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S U M A R I O  

Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la agrupa

ción de los Ayuntamientos ae lia- 
jaaeit, Aguilar de Cegarra y Fono- 
Uosa, pertenecientes a ta provincia 
ae Barcelona— Fagina 594.

[Otro ídem id. id. de Boada de Cam
pos y Capillas, pertenecientes a la 
'provincia de Falencia.— Página 594.

Otro ídem id. id. de Angón y Re'oo- 
llusa de Jadroque, de la provincia 
de Guadalajara.— Pagina 594.

Otro ídem ul. id. de Buiirago y Gas
cones, de la provincia de Madrid. 
Página 594.

Otro ídem id. id. de Valero y Sanli- 
báñez de la Sierra, de la provincia 
de Salamanca.— Página 594.

Otro ídem id. id. de La Non de Gaya, 
Ves pella y Creixeü, de La provin
ca de Tarragona.—Página 594.

Otro ídem id id. de Castrülo de So- 
larana y Solarana, y la de Nebreda 
y Pie villa Cabriada, de la provincia 
de Burgos.— Página 594.

Otro ídem id . id. de Las Casas Taber
nas y Vician, de la provincia de

. Huesca.—-Página 594.
Otro ídem id. id. de Las Fraguas y  

Nocíalo, de la provincia de Soria. 
Páginas 594 y 595.

Otro ídem id. id, de Villanueva con 
Cámparañon, y la de Arancón con 
Aldehuela de Periáñez, de la pro
vincia de Soria.— Página 595.

Otro derogando e l ‘de 30 de Mayo de 
1925, que aprobó la agrupación de 
los Ayuntamientos de Fontamllas 
de Castro y San Cebrián de Castro, 
de la provincia d e  Zamora.— Pági
na 595. ■

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo continúe ion  

carácter definitivo el funciona

miento del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cervera del 
Río Alhama y de la Prisión pre
ventiva del mismo.-—Página 595.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia 

a Juan Ruiz Ros, Portero cuarto de 
las Ministerios civies, con destino 
en la Estación Centro de Telégra
fos de Barcelona.— Página 595.

Otra ídem un mes de segunda y  últi
ma prórroga a la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando 
Víctor Alonso García, Portero cuar
to con destino en la Estación de Te
légrafos de Monforte de Lemus 
Página 595.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se eleve a de

finitivo el carácter provisional de 
creación de las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Páginas 595 y  596.

Otra ídem que con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado se 
adquieran 45 ejemplares de la obra 
titulada “ En el imperio de Sol” , de 
la que es autor D. Vicente Gay y 
Forner.—-Páginas 596 y  597.

Ministerio de Fomento.
R.eal orden disponiendo que con el ca

rácter de Gonsejcros -  Inspectores 
puedan agregarse al Consejo de 
Obras públicas én eo  Ingenieros 

Jefes de primera clase. —  Pági
na 597.

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden resolviendo el recurso de 

alzada interpuesto por D. Tiburcio 
A. Catalán Fernández, vecino de 
esta Corte, contra acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos fecha 
23 'd e  Octubre de 1924.— Pági
nas 598 y  599.

Otra desestimando el recurso de al
zada inicrnucsio nov /). Juan Gar

cía Hernández, vecino de Requena 
{Valencia), contra acuerdo de l({ 
Inspección general de Pósitos de 2 
de Febrero último.— Página 59$.

Administración Central.
E sta d o . —  Asuntos con ten ciosos.—  

Anunciando el fallecimiento en 4  
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 599.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias 
prórrogas de licencias por enfer

mos a los funcionarios dependien
tes de este Ministerio que se men
cionan.— Página 600.

.Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos y entrega de valores.— Pági
na 601.

Relación de las facturas de presenta• 
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, qu© 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 602.

G o b e r n a c ió n — Dirección general de 
Administración. —  Rectificación al 
anuncio relativo a la provisión de 
la Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera 
{Cádiz), inserto en la Ga c e ta  del 
16 del mes actual.— Página 602.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—* 
Aprobando los proyectos adiciona
les para la terminación de las obras 
con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en Ubeda {Jaén), 
sitios denominados “ El Cristo del 
Gallo” , “ La Explanada” y “ El Al
cázar” ,— Página 602.

Dirección general de Bellas Artes.—• 
Concediendo la excedencia a don 
Federico Baca Rodríguez, Profesor 
auxiliar de la Escuela de Arles y¡ 
Oficios Artísticos de Algeciras 
Página 603.

F o m e n t o .— Dirección general de.Obras 
p ú blicas.— Sección de P uertos.— S e
ñales m a rítim as.— Aprobando como 
créditos para el servicio de abaste
cimiento de los favos aislados du
rante el segundo sem estre del ano 
actual, los que se detallan en la re

lación que se in ser ía —Pactinn. miá*
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Aprobando los créditos para la adqvi- 
sición de energía eléctrica, aceta-  
Ira o y de combustibles, aceites, et
cétera, para la producción de estos 
iluminantes en los faros que tienen 
establecidos estos sistemas cíe cdu.n- 
hrado, durante el segundo semestre 
del corriente año, los q-ue figuran  
en la r dación que se publica.~*.~Pd- 
giria 605.

Idem id. para la conservación y fu n - 
ctonamiento de las balizas de todas 
clases, durante el segundo se m e s 
tre del corriente año, los que se

detallan en la relación que. se in 
serta.-—Página 606. 

Dirección general de Agricultura, y 
Montes.— Rectificación a la Instruc
ción reglamentaria para el e je rc i
cio del Protectorado clcl Gobierno 
en las Instituciones y Fundaciones 
benéfico ~ docentes particulares de 
enseñanza agrícola, pecuaria n m i
nera, inserta en la G a c e ta  del día 
2 í del mes actual— Página  607.

T r a b a j o , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— Je
fatura Superior de Industria.—  
Anunciando a concurso de traslado

la provisión de las plazas de P ro 
fesores numerarios de las enseñan
zas que se indican , vacantes en las 
Escuelas Industriales que se men-¡. 
donan.— Página 607.

Autorizando la celebración, el día 31] 
del mes actual, de una carrera dé, 
automóviles denominada “ // Prue
ba Cuesta U rqu io la” .Página 607.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a *—  A d m in is t r a d

CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE PRE
VIO. paco,—  E d ic to s .—  C u a d ro s  eSh
TADISTICOS

P A R T E  O FIC IA L

S, M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M, la R e in a  Dona V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Principe da 
A-Nurias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

De conformidad con el Consejo de 
^íinistros y  a propuesta del de Ja Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Rajadell, Aguilar de Segarra y  Fono- 
llosa, pertenecientes a la provincia de 
Barcelona, a los efectos de sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO

El Ministro d*í la Gobernación,
B-e-v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en d ecre ta  lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba la 

Agrupación de los Ayuntamientos de 
Boada de Campos y  Capillas, pertene- 
c ientes a la provincia de Patencia,• a 
los efectos de sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de m il novecientos veintiséis,

ALFONSO

O í Ministro la Gobernación,
Í e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo dé 
Ministros y a gropuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Angón y Rebol!osa. de Jadraque, per
tenecientes a la provincia de Guada- 
la jara, a los efectos de sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a veinte, de Julio 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo sigu iente!
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Buitrago y  Gascones, pertenecientes a 
la provincia de Madrid, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con él Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se ' aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Valero y Santibáñez de l a Sierra, per
tenecientes a la provincia de Sala
manca, a los efectos de tener un Se
cretario común.

Dado en Palacio a vein fe de Julio 
de m il novecientos-veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con él Consejo de  
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba la  
agrupación de los Ayuntamientos de 
La Nou de Gaya, Vespeila y Greixel!, 
pertenecientes a la provincia de Ta
rragona, a los efectos de tener un Se
cretario común.

Dado en Palacio a veinte de Julio» 
de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación, j

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las] 

agrupaciones de los. Ayuntamietos dei 
Gastrillo de Sofarana y Solarana, y  1$ 
de Nebreda y Revilla Cabriada, perte
necientes todos ellos a la provincia de 
Burgos, a los efectos de tener un Se-: 
cretario común.

Dado en Palacio a veinte de Julio! 
de m il novecientos veintiséis,

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con él Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de la Go- 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente;1 
Artículo único. Se aprueba lá 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Las Casas, Tabernas y Vicián, perteW 
nocientes a la provincia de Huesca* á 
los efectos de tener un Secretario co-¿ 
mún. '

Dado en Palacio a veinte de Jull<| 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO]
El Ministro de la Gobernación, 

S ev e ria n o  M a rt ín e z  A n id o .

De conformidad con él Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go 
bernación.
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamiento: de 
Las Fraguas y Nodalo, pertenecientes 
a la provincia de Soria, a los e-ectos 
de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a veinte ele Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

S e v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

De conformidad con el Consejo de 
Minisírcs y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Villanueva con Campar aíión y l a  de 
Arancón con Aldehuela de Periáñez, 
pertenecientes todos ellos a la pro
vincia de Soria, a los efectos de tener 
un Secretario común.
. Dado en Palacio a veinte de Julio 

de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de la G obernación,

S e v e r t a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se deroga el Real 

decreto de 30 de Mayo de 1925, que 
aprobó la agrupación de los Ayunta
mientos de Fonlan illas de Castro y 
San Cebrián de Castro, pertenecientes 
a fa provincia de Zamora, para tener 
un Secretario común, quedando en li
bertad los Ayuntamientos menciona
dos para elegir libremente sus Secre
tarios. •

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de  mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
Efe Ministro la Gobernación,

B ev er ía n o  Martín ez  An id o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilm o S r.: Vista la  com unicación  

Bel Presidente de la Diputación pro
vincial de Logroño, a la que acom - 
pafia certM eacién, expedida por el

r
Secretario de la misma, de la car ta  
de pago correspondiente al m anda- 
míen ío de ingreso número 478, acre
ditativa de haber entregado en la 
T esorería  de Hacienda de la p rov in 
cia de Logroño la cantidad de 10.000 
pesetas para  el sostenimiento del 
Juzgado de primera, instancia e 
instrucción de Cervera del Río Alba
nia durante  el actual LsemesLre, en 
la form a prevenida en el artículo 6/> 
de la vigente ley de P resupuestos  y 
Real orden de este Ministerio de 6 
del corriente mes, pulicadba en la 
G a c e t a  del 7,

S. M. el Rey (q. D. g o) ha tenido 
a bien disponer continúe con ca
rác te r  definitivo el Juzgado de p r i
m era  instancia  e instrucción de Cer- 
vera del Río Alba nía y de la P r i
sión preventiva correspondiente al 
mismo, cuya continuación con ca
rác te r  provisional fué acordada por 
Real o r d e n ' de este D epartam ento  
de 28 .de Junio último, sin  perjuicio 
de que se cumpla, antes del 15 de 
Diciembre próximo, lo mandado en 
la Real orden de 26 de pasado m es, 
pa ra  que la continuación se extien
da al año de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento .y  efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Drieetor general de Justicia.

Cultos y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido conceder la exceden
cia, por término de uno a diez años, 
con arreglo al artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
al Portero cuarto de los M iniste
rios civiles Juan Ruiz Ros, con des
tino en la Estación Ceíítro de Te
légrafos de Barcelona.

De Real orden la digo a V. L p a 
ra su conocimiento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comu

nicaciones y Oficial mayor y Or
denador de Pagos de la Presiden
cia del Consejo de M inistros,

lim o. Sr.: Con arreglo a lo pre-: 
venido en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en el apartado 2.° de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido 
conceder un mes de segunda y úl-. 
tima prórroga, por. enfermo, sin  
abono de sueldo, a la licencia que 
d ip u t a  el Portero cuarto Víctor 
Alonso García, con destino en la 
Estación de Telégrafos de Monfor-i 
te de Lemus; debiéndose contar! 
desde el 10 del corriente.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-i 
drid, 22 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones y Oficial mayor y Or
denador de Pagos de la Presiden-: 
cia del Consejo de Ministros.

M IST ER IO  DE INSCRIPCION PÚBLICA 
y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 6 de Abril, 
16 de Julio y 11 de Noviembre de 1925 
( G a c e t a s  del 30 de Abrij, 26 de Julio 
y 2 de Diciembre, respectivamente^ 
sobre creación provisional de las Es- 
cuelas nacionales que figuran en la, 
adjunta relación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se eleve a definitivo el 
carácter provisional de la creación de 
las Escuelas nacionales que aparecen 
en la relación que se acompaña, según 
en la misma se expresa, y que, por: 
quien corresponda, en la forma re
glamentaria, se proceda al nombra-  ̂
miento de Maestros con destino a las 
plazas que definitivamente se crean 
por virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general, de Primera 
enseñanza.
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R E L A C IO N  d e  la s E s c u e la s  c re a d a s  d e f in it iv a m e n te  a q u e  s e  r e fier e  la R eal o r d e n  d e  fech a 1 2  ne  J u lio  o  I 2 6 .

&
B
2 POBLACIONES

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

exo
o

AYUNTAM IENTO PROVINCIA d o n d e  se  c re a n UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Número 

de orden 
en la 

relación

F E C H A

§
definitivamente.

Niños Niñas Maestro Maestra
de la Rea! orden y  Gaceta 

en que aparece inserta.

1 Cacherrila.................. ( ácere?................. Casco.......................?. » 1 P » 66 6 Abril 1925 (G a ce ta  del

2 E n festa ..................... .. •Jorimi . . . . . . . . R o á n »■,. . . . . . . . . . i) P 20

23

24
25
42
43
44

359 ‘

3t.O.
16 Jubo 1925. (Gaceta  del

m
l l  Noviembre 1925 (Gace

ta dri 2 JÜiciej bte.) 
Idem  
X íem.

3 Guía. Cn carias................ La A talaya .............. 6 » »

P
y\

1

14 Idr-m......... ............... . . Idem ..................... Qjjea de Aguilar . .  
Eí Lomo ' e P in o ..

V

» »
6 Idem ............................. I if m ..................... .» 1
6 Idem...................... .. Idem. . . . . .  . • M ciitañi de Guía. *

V
» 1

1
1
1

1 d e m.
7 I D m ,. .......................... I  -era..................... Eí Palm ita!.. y ) » £ Idem.

idem.
iO Julio 1925. (Gaceta  del

8 Idem ............................. I  em............. .. La Dehesa.. . . . . . . . )) % y)
9 R uis.............................. Coruña.................. He. bugu...................... P P P

10 l le r a ............................. I d e m ..................... Se ira........................ .... >) » 1
1

360
179

208
198

15
408

26.)
Idem.
¿1 Noviembre J025 (G a ce 

t a  'del. 2 Diciembre.) 
Idem.
Idem.

1 1 S a r n a .. ....................... L u g o .............. .. ViJar de L ern as.. . . » »
V
V\

12 Idem .. ............... .. Idem..................... Paeios ....... ................. A %

r?

jf> 1
»13 TrñSpHíga, ; ......... .... I l f m .  .................... Les V illares... . . . . .

V \ Pfe14 V elada .. . . . . . . . . . . i ole do . . . . . . . . 0 a seo............. 1
>\

h »
15 Vilasa t a r . . . . . . . . Coruña................ Presaras.., . . . . . . .

V
\V

V

1
Idem. ;

1? > / 10 jun o  (ChACETA oei 
26 .)'

T otales........... 1 2 2 10

I lmo. Sr.: E n  v is t a  de los in f o r 
mes favorables emitidos por la J u n 
ta  f a c u l ta t iv a  de A rchivos,  B ib lio 
te c a s  y M useos y p o r  la Real A ca
d em ia  de B e llas  A rtes ,  a c e rc a  de la 
■obra ti tu lada “En el imperio del Sol”, 
de la que es a u to r  D. V ice n te  Gay 
y F p rn e r ,  ^

S. M, el Ruy (q.'D. g.) se .ha servido 
d is p o n e r  que, con des t in o  a la s  B i
bliotecas públicas del Estado, se 
a d q u ie r a n  45 e je m p la re s  de la  ci
ta d a  obra ,  al p rec io  de 45 p e s e ta s  
cada uno, y que su importe total, o 
sean 2.025 pesetas, se libre a favor del 
in te re s a d o ,  p revio  el o p o r tu n o  p a r 
te de ingreso en el depósito de li
bros, con cargo al crédito de 12.500 
p e s e ta s  cons ig n ad o ,  en t re  o t ro s  ex
trem o s ,  p a r a  ad q u is ic ió n  de lib ros ,  
en el cap í tu lo  18, a r t ícu lo  2.° deí  
presupuesto  vigente de este Minis
te rio .

De Real o rd en  lo digo a Y. I. p a r a  
s u  conoc im ien to  y d e m á s  efec tos .  
D ios  g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años .  
M a d r id ,  21 de Ju l io  de 1926.

CALLEJO

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de B e lla s  
A rtes .

Informe que-se d ía .
Excmo. S r . :  En  solicitud de in fo r

me, y  luego de obtenidos los de la 
Ju n ta  facultativa de Archivos, B i
bliotecas y Museos y de la Academia 
de la Historia, respectivamente, envía 
la Dirección general de Bellas Artes

a esta Real Academia el expediente 
incoado con motivo de la solicitud de 
D. Vicente Gay Forner,  para  que le 
sean adquiridos por el Estado e jem 
plares  de su obra “En el imperio 
del Sol”.

F ig u ra  bien destacada en las letras 
de su tiempo es la de D. Vicente Gay, 
Catedrático de Economía política en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid, y au tor  de va
r ia s  obras referentes  a diversos te 
mas, relacionados, unos con su espe
cialidad pedagógica, atañederos otros 
a distintas orientaciones in te lectua
les y sociales, con lo que da muestra  
de ese interés despertado siempre en 
el hombre inteligente por la vida de 

su época.
Desde pronto se preocupó el señor 

Gay en las cuestiones americanistas.  
Hace más de veinte años viene con
sagrando a los países de lengua, t r a 
dición y alma españolas, aquella im 
portanc ia que no le fuera  otorgada 
antes en la medida oportuna. Se en
cuentra, pues, situado en la v an g u a r 
dia de ese movimiento h íspano -am e-  
ricano en que hoy día se acusan tan 
firmes posibilidades de un esfuerzo y 
un ideal comunes entre España y las 
naciones americanas, donde las hu e 
llas hispánicas son profundas e im 
borrables.

Recoraernos a este propósito  sus 
trabajos de otrora en la España Mo- 
d em a  y Nuestro T i emp o , orientados 
hacia un mutuo conocimiento, rt la 
v ir tua l  eficacia de la estimación de 
cuanto es peculiar y trascendente en 
las, nuevas derivaciones sociológicas 
y económicas de la Península ibérica 
y del Continente americano.

Jus ta  consecuencia de aauellos t r a 

bajos, a ios que no tardó en un ir  más 
amplias publicaciones editoriales y 
labor de conferencias y discursos, 
fueron los sendos nombramientos a 
favor del Sr. Gay de Profesor hono
rario  de las Universidades de San
tiago de Chile y Buenos Aires, y sus 
viajes por varias Repúblicas surarne-  
ricanas, donde explicó cursos especia
les y disertó ante distintos auditorios 
en pro de la cada vez más necesaria 
convivencia h isp a n o am er ica n a  f ren 
te a la absurda e improvisada s im u
lación de comunidad de destinos que 
otras naciones europeas pretenden 
imponer con la hábil política del la 
tino americanismo.

De igual modo el Sr. Gay prolonga
ba en España su ta rea  de divulgación, 
aducía razones— afirmadas ya por la 
experiencia de los contactos d irec
tos— , que en América tuv ieron  exce
lente acogida.

Algo de esta labor aparece refleja
da en la obra “Impresiones de la  Amé
rica española”, publicada en 1915, así 
como dieron motivo a libros harto  in 
teresantes, cualeg “El pensamiento y  
la actividad alemana en la  guer ra  eu 
ropea” (1916), “El imperialismo y la 
guerra  eu ro p ea” (1915), y sus largas 
estadas en Alemania.

No se trataba, por ende, de un es
c r i to r  insuficientemente puesto p a r a  
ser testigo de las fiestas peruanas o r
ganizadas en el año 1924 en to n m e -  
moración de la batalla  de Ayacucho.

El Presidente D. Augusto B. L egu ía  
invitó p a ra  as is tir  a dicho Centenario 
a gran núm ero de escritores continen
tales y  europeos con la patr ió tica  y 
lógica esperanza de que fueran luego 
portavoces de cuanto v ieran  y en ten 
dieran en la gran nación herm ana.

E n tre  los literatos v Catedráticos es-
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pañoles que, solicitados especialmen
te, hicieron su viaje a Lima, fué el 
Sr. Gay uno de los dos o tres que acep
taron el amable convite.

Cada uno de ellos ha reflejado sus 
impresiones personales desde el pun
to de vista peculiar y con el particu
lar talento que les distingue.

El Sr. Gay escribió y publicó con 
tal motivo uEn el Imperio del Sol”, 
cuya es la obra objeto del presente 
informe.

.Excelentemente editada e impresa 
en papel couché, con 382 páginas y 
verdadera profusión de grabados, for
ma un tomo en 4.° mayor y encuader
nado en cartón, sobre cuya cubierta 
campea la reproducción finamente si- 
luetada- de una mascarilla del “Sol de 
oro” incaico.

En el prólogo advierte su autor lo 
siguiente:

“'No pasa mi pretensión de la cate
goría de ensayo sobre la vida del pue
blo peruano; porque abarcar el pro
teísmo de la vida nacional exigiría en 
el- investigador condiciones absolutas 
de dominio de las ramas de la enci
clopedia cultural moderna. No obs
tante, intenio la investigación sobre 
los aspectos fundamentales de la rea
lidad sociológica que encontré en el 
Perú. Si como especialista hubiese 
estudiado un solo aspecto de la vida 
peruana, el económico, por ejemplo, 
habría logrado a lo sumo analizar un 
fragmento de la obra viva de la na
turaleza, incapaz de representar los 
exponentes principales de su vida, 
míen!ras que en el silencio v en el 
misterio habrían quedado los as
pectos tal vez más interesante. Un 
pueblo, sobre todo de la riquísima 
tradición que el peruano y de tan 
¡complicada vitalidad potencial, no 
sólo es actividad económica, es 
también valor artístico, ejemplo de 
problemas históricos, obra política. 
Por eso, en vez de cerrar los ojos 
a la multitud de impresiones que 
se recogen en la nación peruana, 
abrí mi pensamiento a todos los 
rumbos de la rosa de los vientos y 
detuve mis meditaciones sobre las 
facetas que ofrecen a la contem
plación sus mares, sus tierras y 
sus gentes: he procurado descubrir 
las raíces históricas, el linaje de sus 
razas, la formación de’ su psicolo
gía, analizar su arte, trazar los ra s
gos principales de su formación 
política, económica y financiera, 
'considerarle aislado en su vida in
terior, y en el supuesto de su ac
tuación mundial, medir las propor
ciones do su vida estética y el di
namismo de su expansión; lo que 
significa como realidad en el pre
sénte y como prom.esa firme en el 
porvenir.”

¡Vasto plan éste sometido por el 
Sr. Gay y que ciertamente exigiría 
no pequeño número de to m o s . se
mejantes en tamaño y documenta - 
cón gráfica al simpático “En el Im
perio del Sol”, donde el autor re 
sume hábilmente la esencia de 
aquéllos enunciados 1

El mismo se apresura á añadir 
;en el último párrafo de sil prólogo: 

“Bien sé que para tal obra las 
exigencias de preparación científi
ca -son muchas.; pero ya otros la

completarán aprovechando el ma
terial que vaya presentando la vida 
de la nación. Yo sólo ofrezco al 
pueblo hermano y simbólico de la 
América española un sentido ho
menaje en el momento histórico en 
que festeja el remate del primer 
siglo de su vida independiente.”

Es por lo tanto en esta forma 
como debe afrontarse el examen del 
interesante libro del Sr, Gay, des
cubriéndole su verdadera significa
ción dentro de los límites propues
tos como labor elemental de divul
gación y como sumaria síntesis a 
manera de memoranda inteligente 
para quienes están ya especializa
dos en los muchos aspectos< que 
con personales atisbos y original 
criterio trata  el autor.

Certamente es este género *de li
bros donde un viajero culto traza 
rápidamente sus impresiones— co
mo apuntes para obra de mayor em
peño, largo alimento y concreto 
concepto, de recuerdo con su sin
gular preparación anterior—el que 
tiene en su espontánea frescura, 
agradable sencillez y natural ful
gor, más razones para ser aconse
jada su divulgación entré el públi
co, como aportación básica para 
más amplios estudios.

Escrito • con verdadero arte lite
rario y amenidad indiscutible; cons
ta de* cinco partes, subdivididas a 
su vez en varios capítulos:. Gami
llo de América” .— “E n ■ el Pacifico . 
“Las primeras impresiones .— » 
genes y formación del Perú moder
no”.— “El Perú moderno”. :— E n
lace del pasado con el presente’ .—  
“El Perú del porvenir” . La vi
sión de la América del Norte .

Concretándonos a la parte de di
vulgación artística, ya que los otros 
aspectos no se relacionan con la 
opinión solicitada a esta Real Aca
demia, el Sr. Gay alude de m an era  
galana y bastante certera a la enor
me potencialidad estética del peno 
do incaico, a esa multiforme rique
za arqueológica, .?,©sá-mlsUriosa y 
sugerente maravilla de ejemplar 
popular que la cerámica, y ¡a ó f i 
laría peruanas ofrecen al erudito y 
al artista. Elige oportunamente pa
ra la glosa escrita y el documento 
gráfico aqucil% muestras arqu ibu- 
tónicas de má^ elocuente acento, 
tanto del reigoto imperio de los ln 
cas como de’ 1̂  época c o lo n ia ld e 
duce atinadas observaciones de la 
contemplación de los ?arf ct®nt®^" 
eos productos de la fantasía y _ 
dicional oficio de los indios, evo
ca en notables párrafos la, e s t u a 
ción precolombiana y elogia 1 «  di 
rectrices didáseálicas de la actual 
Escuela de Bellas Artes de Lima. 
Cumple, en fin, con laudable atan, 
la finalidad propuesta como oaráo- 
ter general de la obra.

Por todo lo dicho, estima este 
Cuerno artístico consultivo puede 
recomendarse al Estado la adqui
sición de “En el Imperio del bB . 
con destino a las Bibliotecas pu

k^Lct'que por acuerdo de esta Real 
Academia y con devolución del ex-
podiente, tengo la honra ele elevar al 
superior conocimiento do Yt L» cu

ya vida guarde Dms muchos año».
Madrid, 5 de Julio de 1926.— El 

Secretario general Manuel Zabala y 
Gallardo.
Señor Director general dé Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo, Sr.: Del plan de reorganiza

ción de los servicios de este Ministe
rio forma parte la creación dé una 
activa y constante inspección de los 
servicios de obras públicas, a cuyo 
efecto se proponía en el proyecto de 
presupuesto para 1926-27 el aumenta 
de cinco Inspectores generales.

Reducido el presupuesto al semestre, 
de Julio a Diciembre, quedó en sus
penso todo aumento del personal, y 
por tanto, el de aquellos Inspectores, 

Pero como quiera que las Inspec
ciones regionales constituyen uno df 
los elementos esenciales para el des* 
arrollo de^obras y servicios ya en eje* 
cución, es forzoso llegar a su estable
cimiento, reemplazando hasta un nue
vo presupuesto los cinco Inspectores 
por Ingenieros Jefes, que desempeñen 
funciones análogas a las de aquéllos, 
acudiéndose, en general, a los más 
antiguos en su clase.

Requiere este propósito que tales 
Ingenieros Jefes formen parte del, 
Consejo de Obras piiblicas, con los 
mismos deberes y facultades que los 
Inspectores generales, figurando en la 
nómina del mismo y disfrutando de 
la gratificación que para éstos se con
signa en el capítulo 3.° del presupues
to vigente; a tal fin,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien disponer que 
puedan agregarse al Consejo de Obras 
públicas, con el carácter de Conseje
ros-Inspectores, cinco Ingenieros Je
fes de primera clase, que figurarán 
en la nómina de dicho Consejo y dis
frutarán de las gratificaciones asig
nadas a aquéllos en el capitulo 3.® del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y e f e c to s  consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Julio de 4926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú 
blicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES  

limo. Sr.: Visto el recurso de al
zado interpuesto por D. Tiburcio A. 
Catalán Fernández, vecino de Ma
drid, contra acuerdo de la inspec
ción general de Pósitos fsclia 23 de 
Octubre de E)24:

Resultando que la extinguida De
legación regia de Pósitas ordenó, 
en el año i Ib 7, que se girase una 
visita cíe inspección al Pósito de 
Horche (Guadal aar a.), al objeto de 
■conocer el estado en que se encon
traba la administración y contabi
lidad del citado establecimiento be
néfico y. formalizar en isn caso las: 
'cuentas que hubiera en descubier
to, realizándose en dicho año la v i- 
fita por los Oficiales D. Manuel Flo
res Coca y IV Grisanto Parada, los 
cuales hicieron,® en vista de las ac
tuaciones practicadas, la oportuna 
propuesta de responsabilidades:

Resultando que, según, aparece 
d>el expediente, con fecha 27 .de Ene
ro de 1908 tuvo entrada en las 
Oficinas de ia Delegación Regia de 
Pósitos un recurso suscrito por el 
A lca lde 'y  los Concejales que habían 
.sido dél Ayuntamiento de Horche 
desde 1890-91 a la indicada. fecha, 
solicitando la declaración de nuli
dad de lo actuado y ba concesión de 
tuna prórroga para rendir cuentas, 
cuyo recurso, según manifesia0ion.es 
de la Inspece^n general, fuá remi
tida aá J&fe de la Sección provin
cial (a  ta ¡sazón Ingeniero) para, su 
informe, no constando que se haya 
evacuado tal trámite ni hecho d ili- 
gecia alguna posterior sobre el 
asunto, hasta el año 1916, en que 
el Boletín Oficial de la provincia de 
Guadalajara, correspondiente al 29 
de Mayo, se publicó un edicto de
clarando inoursos en el primer gra- 
•dS de apremio y recargo del 5 por 
106, sobre el total importe del des
cubierto a los que figuran como 
responsables con motivo de la v i
sita girada ai Pósito en el año 1997, 
sin que— ignorándose el motivo— 1 
se siguiera adelante el procedi
miento incoado, ni se practicara 
situación alguna en tal sentido, 
kmi&  que en el año 1924 el Jefe 
fie la SQmién provincial de Guada- 
laj&ra tem ó  7 remitió a la Inspec
ción general una relación eompren- 
ifea  ¡É& ifiá  declarados responsa- 
$)l#s en 1907, por faltas en el ca
pital del Pósito en arcas y otros 
conceptos de origen posterior a 1.°

de Enero de 1867 y anterior al 22 
de Enero de 1906:

Resultando que la Inspección ge
neral de Pósitos acordó en 23 de 
Octubre de 1924, aprobar la ante
rior relación de responsables, aníi- 
cando a las 104 deudas referidas 
la condonación parcial .a que se re
fiere el artículo 87 clel Reglamen
to de 27 de Abril de 1923; y es
tando incluido, en la citada rela
ción, D. Gabriel .Gemente, fallecido 
en 1900, fueron notificados los des
cubiertos de éste a su hijo y here
dero el hoy recurrente, conminán
dosele para que en el plazo de quin
ce días ingresará: en las arcas del 
Pósito las 1.212,42 pesetas a que 
ascendió el importe de aquellos 
descubiertos:

Resultando que contra este acuer
do interpuso recurso de alzada an- ; 
te este Ministerio D. Tiburcio A. 
Catalán, en súplica de que se anu- : 
le y revoque la citada .resolución, ■ 

-invocando para ello como princi- ; 
pales fundamentos: l .6 Que ia li- j 
quidación hecha con motivo de la i 
visita girada ai Pósito de Horche, ; 
en el .año 1907 y de la cual se de- : 
rivan las responsabilidades que se 
le exigen, aparte de ser puramente 
caprichosa, no está practicada con 
todos los requisitos legales nece
sarios, pues se prescindió de dar 
audiencia a los interesados, para 
que éstos pudieran presentar sus 
descargos. 2.° Que entre las res
ponsabilidades exigidas a D, Gabriel 
Catalán figura una, corresponlien- : 
te a ±901, habiendo éste fallecido el 
año anterior. 3.° Que no existe una 
resolución firme en la que pueda 
basarse la Inspección general para 
exigir las responsabilidades que 
pretende hacer efectivas, por no 
estar resuelto el recurso que se in
terpuso el año 1908, protestando 
de la liquidación practicada en 1907.
4 a Que se han acumulado intereses 
a cantidades que en modo alguno 
pueden devengarlos, como son las 
dietas de visita y gastos de expe
diente; y  i  A Que sobre una misma 
liquidación se han promovido dos pro
cedimientos distintos: uno en 19ib, 
cuando se declaró el apremio, que no 
se siguió adelante, y otro en 1924, can 
los beneficios de condonación, por lo 
que pudiera darse el caso de una du
plicidad de procedimientos por una 
sola causa;:

Resultando que una vez interpuesto 
el recurso de alzada se solicitaron de 
la Inspección general determinados 
documentos y  el acta de Ja visita de 
inspección «feditada m  ±907, b5« eu a -; 
les han sido remitidos p m  aquel fíen-

tr«r, a requerimiento de la Sección de 
Recursos de este Ministerio, o ara que 
pudieran ser tenidos en cuenta ce mo. 
imprescindible elemento de juicio: 

Considerando que clel detenido exa
men del expediente se advierte que al 
dictar la Inspección general de Pósi
tos el acuerdo recurrido lo hizo con 
carácter de generalidad, declarando a 
la vez 104 responsabilidades, siendo ia 
Sección provincial la que notificó a 
eacia uno de los interesados sus res
pectivos descubiertos; lo cual eviden
cia que dicha Inspección general no 
ha conocido en primera instancia de 
la reclamación formulada concreta
mente por D. Tiburcio A. Catalán, ni 
han podido, por consiguiente, compro
barse las irregularidades que el recu
rrente consigna en su escrito de alzada 
ante este Ministerio, ni las partidas 
incluidas en la liquidación .que le hizo 
la Oficina provincial al notificarle ia 
responsabilidad:

Considerando que lo expuesto ante
riormente explica lo anómalo que re
sulta el que figure entre las partidas 
reclamadas al interesado, como here
dero de D. Gabriel Catalán, una co
rrespondiente al año 1901, de 7,81 pe
setas, por dietas y gastos de expedien
te, siendo así que el causante, según 
certificación unida a las actuaciones, 
había falicido el año anterior; cons
tituyendo también otro defecto de la 
liquidación el acumular intereses so
bre cantidades que no deben deven
garlos, como son las dietas de visita y 
gastos de expediente:

Considerando que no debe privarse, 
a los particulares de su derecho a te
ner audiencia en las actuaciones, para 
q le  puedan alegar en su defensa cuan
to consideren oportuno, y que en el 
caso presente no se ha oído al señor 
Catalán Fernández, porque, como an
tes se dice., la Inspección general dic
tó el acuerdo recurrido con carácter 
de generalidad, y además porque UQ! 
llegó a resolverse el recurso ínter* 
puesto en el año 190®,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenidoj 
a bien disponer que se deje en sus* 
pensó la ejecución del acuerdo de M . 
de Octubre de 1924, por lo que se re-? 
Itere al recurrente, ai cual deberá 1# 
Inspección general de Pósitos, dentro 
del plazo que estime oportuno, poner* 
le de manifiesto el expediente para* 
que pueda hacer cuantas alegaciones 
estime convenientes en defensa de  
derecho, y  una vez evacuado este trfc* 
rnite, y caso de ratificarse la declara* 
ción de responsabilidad del recurren* 
te, se practique una pueya
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ción ajustada a lo que se consigna en 
los fundamentos precedentes.

Lo que de Real orden digo a V. i. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
■y. I.. ■muchos años, Madrid, 13 cié Julio 
de 19'2¡8.

AUNOS
■Señor Inspector general de Pósitos y 

Colonización.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Juan Gar
ría Hernández, vecino de Requena 
(Valencia), contra acuerdo de la i 

.Inspección general de Pósitos fecha ¡ 
2 de Febrero último: ¡

Resultando que en el año 1908 se ; 
concedieron por el Pósito de Ro
queña a D. Manuel Fernández R.uiz 
y doña Josefa Eístala Royo dos 
presta naos, importantes, en junto, 
200 pesetas, figurando como fiado
res, respectivamente, D. Fernando 
Montes So.riano y D. G efe riño Suá- \ 
rez Hernández: ’ j

Resultando que vencidos los prés
tamos sin que fueran reintegrados 
por los deudores, s e ' siguióP.contra 
ellos y los que aparecían como fia
dores, el oportuno procedimiento 
de apremio, en el que llegó a de
clararse la insolvencia de todos, por 
lo que la Sección provincial de Pó
sitos decretó la responsabilidad de 
D,. Juan García Hernández, estimian- 
do .que debía responder de estos des
cubiertos, porque habiendo desem
peñado la Alcaldía de Requema en 
la época en que fueron concedidos 
los préstamos,, éstos s:e otorgaron 
:sin .que precediera .acuerdo algua&o 
de -la Comisión administradora del 
Pósito:

Resultando que contra este acuer- ] 
do recurrió ni ¡Sr. García Hernán- j 
dez ante la Inspección general -en 
súplica de que se le relevara de to 
da responsabilidad, invocando en 
apoyo de su pretensión el no ha- ! 
bérsele concedido más que un pla
zo de tres días para tomar vista 
del expediente, estar prescrita la 
«áauéa y m r  solventes los deudores 
principales:

Resultando que la Inspección ge
neral de Pósitos desestimó de pla- 
Im> la tóplic.a del recurrente, por 
acuerdo de 8 de Abril de 192,5 y que 
contra el mismo interpuso él se- 

U or García Hernández recurso de 
¡alzada jante este Ministerio, ale
gando como § îicip&Jíe« lundamen- 
%m: Qm  lós deudores principales 
ífcnfan fetenes suficientes para re«- 
jKWttder de descubiertos; que
feüii prescrito l&s deudas por el

transcurso de quince años, y que 
ha existido negligencia por parte ; 
del Agente ejecutivo y de- la Seo- ; 
ción provincial Re 'Pósitos, por be- ; 
•ber dejado transcurrir mucho tiem- ; 
po sin exigir el reintegro de los 
préstamos:

Resultando que por Real orden 
de este Ministerio fecha 17 de Sep- i 
fiemhre de 1925 fué resuelto el re
curso en el sentido de que, deján- ; 
dose en suspenso la ejecución del ¡ 
acueddo recurrido, se ampliara el 
expediente por un plazQ prudencial, 
con el fin de que el Sr. García Her
nández pudiera tomar vista de él , 
y presentar sus descargos, una vez 
hecho lo cual la Inspección general 
debería dictar la procedente reso- i 
Ilición:

Resultando que una vez evacuado 
el trámite que señaló la ontenormen- ; 
•te nidada Real orden, B. Juan García : 
■Hernández presentó' un nuevo ¡escrito, ¡ 
insistiendo en que los deudores son j 
personas solventes, por poseer uno de 
ellos bienes inscriptos, en el Registro ¡ 
He la Rropiedad, y tener el otro once | 
hijos,, que ganan más que para su j 
sustento; y  que la Inspección general, j 
fundándose, entre otros motivos, en I 
que estas alegaciones carecen de va- 1 
lor y  sólo es posible atenerse al re
sultado de los expedientes, en los que 
resulta documentalmente probada la 
■insolvencia, -ocnfirmó por acuerdo de 
2 de Febrero último. Ja decía ración 
de responsabilidad del recurrente, •di-s- I 
poniendo que se procediera a la eje- j 
•cuclón del acuerdo de 8 de Abril j 
de 1925: I

Resultando que contra la citada re- 
.solueióri de 2 .de Febrero próximo pa
sado ha interpuesto recurso de alza
da él Sr. García Hernández, insistien- ¡ 
do una vez más en que por ser sol- ¡ 
ventes los deudores debe a él rele- j 
vársele de toda responsabilidad: !

Considerando que en Ja Real orden j 
de 17 de Septiembre de 1925 ya se ¡ 
determinó cene relamen te que no po- \ 
dían ser tomadas en eonsMeración las I 
alegaciones que el Sr, García Hernán- ¡ 
dez hizo relativas a la. prescripción de 
la deuda y a la negligencia que su
ponía existió por parte del Agente f  
de la 'Sección provincial; debiendo, 
ipor tanto, limi tarse esta resolución al 
punto relativo a la solvencia de los 
deudores principales, sobre la cual in
siste el recurrente, después de haber 
tomado vísta .de las actuaciones en la 
forma y tiempo que se estableció por 
la citada Real orden:

©omsMeimá® que ad de des
cargos que presentó el recurrente no

• pue.de concedérsele valor probatorio 
alguno, pues sólo contiene simples 
.mar .ifpstaclones, encaminadas a sos
tener su criterio de que los deudores 
principales lienen sluficientes bienes 
para responder de la deuda. sin que 
haya aportado documento alguno que 
justifique lates afirmaciones, ec con
tra de las cuales figura en el expe- 
diente una certificación expedida por 
el Registrador de la -Propiedad de Ro
queña, por la que, con .referencia al 
:año 1924, se acredita que no apare
cen inscriptos a nombre de D. Vicen
te Cervera Estala, hijo y heredero do 
la deudora principal, doña Josefa Es
tala, bienes algunos de su propiedad:' 

Considerando, a mayor abunda- 
miento,, qup la declaración de respon
sabilidad ¡contra el Sr. García Her
nández se "ha hecho no sólo en-con
cepto de subsidiario/por insolvencia 
■de los deudores, demostrada .documen
ta] mente sino considerándosele como 
responsable directo, por haber otor
gado los préstamos en el año 1998 sin 
previo acuerdo de la Corporación, he* 
cbo que aparece suficientemente acre* 
Hitado en él curso del expediente.,

S. M, el Rey (q. B, g.) ha teñido i  
bien disponer que se desestime el re
curso interpuesto por B. Juan García 
Hernández, quedando, por tanto, fírme 
y subsistente el acuerdo de la Inspec
ción general de Pósitos de 2 de Fe
brero ultimo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde & 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1926.

AUiNOS

Señor Inspector general de Pósitos 
Colonización  • ;

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Perpignaa 
par.ti.cipa a este Ministerio ,el falle
cimiento del súbdito español José 
Aragüeta Montorte, hijo de Martín y 
-de Petra, natural de Higueras (Gero
na) nacido el 2 de Abril de 1882, que 
residía en Aigues-Vives, departamento 
del Aude, encontrado cadáver en las 
cercanías de Narbona el 27 de Mar-; 
■aso último.

Madrid, 17 de Julio de í 926.— SI 
Secretario general, F. Espinosa de lo# 
Monteros.
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E l C ó n su l  de E s p a ñ a  eri B e r l í n  
p a r t i c i p a  a s s t e  M in i s t e r io  el f a l l e 
c im ie n to  de la s ú b d i t a  e sp a ñ o la  L e o 
n o r  D o r i a  de F e r n á n d e z  B r i t o ,  de 
c u a r e n t a  y n u e v e  a ñ o s ,  c asada ,  o c u 
r r id o  el 23 de O c tu b re  de 1923 en 
B e r l í n .

M adrid ,  19 de J u l io  de 1926.— E l 
S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  F .  E s p i n o s a  de 
lo s  M o n te r o s .

E l  C ó nsu l  g e n e r a l  de E s p a ñ a  en  
T á n g e r  p a r t i c i p a  a  e s t e  . M in is te r io  
el f a l l e c im ie n to  del s ú b d i to  e sp a ñ o l  
F r a n c i s c o  E m i l io  M uñoz  B a u t i s t a .

M adrid ,  19 do J u l io  de 1926 .— E l 
S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  F ,  E s p in o s a  de 
lo s  M o n te ro s .

E l C ó n s u l  de E s p a ñ a  en  B u e n o s  
!Aires p a r t i c i p a  a e s t e  M in i s t e r io  el 
f a l l e c im ie n to  de los s ú b d i to s  e s p a 
ñ o le s '  P i l a r  P é re z ,  de c i n c u e n t a  y 
c in c o  a ñ o s ,  s o l te r a ,  o c u r r id o  el 30 
de A b r i l  de e s t e  a ñ o ;  R o s a  L óp ez ,  el 
2,3 de A bril  ú l t im o ,  en  B u e n o s  A ire s ;  
ManueL H o r ta ,  c a sa d o ,  o c u r r id o  el 15 
d e  M ayo ú l t i m o  en  B u e n o s  A i r e s ;  
J u s t o  C a s a ju l ,  de s e s e n t a  y  cinco  
•años, s o l t e r o ,  o c u r r id o  en  B u e n o s  
A i r e s  el 8 de F e b r e r o  ú l t im o ;  A g u s 
t í n  J o r d á n ,  a lbañ i l ,  o c u r r id o  el 18 
de A b ri l  de 1926 en  la  D u lce  (R e 
p ú b l ic a  A r g e n t i n a )  ; M an u e l  T a r t e  
Izeañ o I ,  n a t u r a l  de C e lad ay  ( B a r c e 
l o n a ) ,  de c in c u e n ta  y c u a t r o  añ os ,  
c a sad o ,  j o r n a le r o ,  o c u r r id o  el 17 de 
M arz o  ú l t im o ;  S e rg io  B u c e ta ,  de 
c u a r e n t a  v  c in c o  a ñ o s ,  so l te ro ,  co 
rrec tor ,  o c u r r id o  el 22 de Mayo ú l t i 
m o ;  P e r f e c to  S e n d ra  L lo re t ,  c a s a d o ,  
o c u r r jd o  en  B u e n o s  A ire s ;  D o lo r e s  
G o n z á le z ,  s o l t e r a ,  o c u r r id o  en  B u e 
n o s  A ire s  el 7 de M ayo ú l t im o ,  y  
M a n u e l  L a in ez  S á n c h e z ,  p a le r o  del 
v a p o r  “I n f a n t a  I s a b e l  de B o r b ó n ” , 
o cu rr id o  el 7 de Mayo ú l t im o .

M adr id ,  19 de J u l io  de 1926 .— E l 
S e c r e t a r i o  g e n e ra l ,  F .  E s p in o s a  de 
Jo s  M o n te ro s .

 ̂ E l  Cónsul de E sp a ñ a  en M anila  p a r 
t ic ip a  a este  M in is te r io  el fa l lec i
m ie n to  de los s ig u ien tes  súb d i to s  es
p a ñ o le s :  U rb a n a  Mendoza San Ju an ,  
d e  v e in t is ie te  años, casada, o c u r r id o  
el 2 de A bril  ú l t im o ;  J u a n  Conde B a -  
yón. n a tu r a l  de Valladolid ,  h ijo  de 
J u a n  y de María, de t r e in t a  y  c u a t r o  
años, soltero, o c u r r id o  el 17 de J u l io  
de 1908; F ran c isco  de la V a ra  y vio- 

' ¡leda, n a tu r a l  de Comillas (S an ta n 
d e r) ,  de c u a re n ta  y  ocho años, so l te 
ro .  o cu rr ido  el 15 de A bril  ú l t im o ;  
A lber to  C lavaría  Casullas, n a tu r a l  de 

4V ich (B arcelona),  h i jo  de M anuel y de 
Jose fa ,  casado, de s e te n ta  y ocho años, 
o cu r r id o  el 13 de J u n io  ú l t im o :  C ar
m e n  A baitiz  I r a s to rza .  n a tu r a l  de O r-  
moc, Leyte ,  is las F i l ip in a s ,  de v e in 
tiocho  años, casada , o c u r r id o  el 7 de 
E n e ro  de 1919.

Madrid. 19 de J u l io  de 1926.— E l 
Secre ta r io  genera l ,  F .  E sp in o s a  de los 
Monteros.

E l  Cónsul de E s p a ñ a  en P a m p a  
p a r t ic ip a  a  este M inisterio  el f a l le -  

■ c im ien to  de los súbditos  españoles  
s u m a d o r  Alonso, de ven tic inco  años de

edad, de estado soltero, h i jo  de F r a n 
cisco. o cu rr id o  en el condado de Hills- 
borough ,  c iu dad  de T am p a ,  calle de 
L a  Salle, n ú m e ro  908; A ntonio  R e- 
g u e i r a  García ,  n a tu r a l  de Carballo, 
p ro v in c ia  de L a  Coruña, soltero, de 
c u a re n ta  y  nu eve  años de edad, ocu 
r r id o  el 11 do Mayo ú l t im o  en d icha  
cap ita l ;  J u a n  G arc ía  F e rn ánd ez ,  de 
c in cu e n ta  y cinco años de edad, de 
estado soltero, com erc ian te ,  h i jo  de 
D om ingo  y de Manuela, co u r r id o  en 
el condado de H illsboroug  T am pa ,  
H osp ita l  Bayside.

Madrid, 21 de Ju l io  de 1 9 2 6 .—  El 
S ec re ta r io  genera l ,  F .  E sp ino sa  de los 
Monteros.

E l  Cónsul de E s p a ñ a  en 'M a tan 
zas p a r t i c ip a  a  este M in ister io  el f a 
l lec im ien to  de los súbd itos  españoles  
V icen te  G arr ido  y Castro, n a tu r a l  de 
A stu r ia s ,  de c u a re n ta  y c u a tro  años 
de edad, soltero, jo rn a le ro ,  h i jo  de 
V a len t ín  y de R am ona ;  G u ille rm o  
D eyy  y Carral ,  de s e te n ta  y  un  años 
de edad, ag r icu l to r ,  n a tu r a l  de P a lm a  
de Mallorca; S e ra f ín  M enduiña  y Men- 
d u iñ a ,  de c u a re n ta  y dos años de 
edad, n a tu r a l  de P on tevedra ,  jo r n a le 
ro, casado con A velina D omínguez, 
h i jo  de M anuel y  de Josefa .

Madrid, 22 de Ju l io  de 1926. —  E l 
S ec re ta r io  genera l ,  F . E sp in o sa  de los 
Monteros.

E l Cónsul do E sp a ñ a  en C asab lanca  
p a r t ic ip a  a este  M in is te r io  el fa l le 
c im ien to  de los s ig u ien tes  súbd i tos  
e spañ o les :  Isabe l  C astro  Roudón, n a 
tu r a l  de T a r i f a ,  de c in cu e n ta  y dos 
años, ‘ casada, o cu rr id o  el 28 de E n e 
ro  de este  año en C asab lanca; M aría  
D olores  R ivas L in a re s ,  n a tu r a l  de Ai- 
b u ñ o l  (Málaga),  de t r e in t a  y  dos años, 
sasada, o c u rr ido  £1 17 de E n e ro  ú l 
t im o  en Casab lanca; M anuel Muñoz' 
Acevedo, n a tu r a l  de Sevilla, de c in 
c u e n ta  y  dos años, c a rp in te ro ,  casado, 
o cu rr id o  el 9 de E n e ro  ú l t im o  en Ca
sab lanca ;  Diego V alera  Calera, n a t u 
ra l  de A lm ería ,  de c in cu e n ta  y dos 
años, soltero, jo rn a le ro ,  o cu rr id o  el 
12 de E n e ro  ú l t im o  en C asab lanca; 
J o se fa  G ranados  O n ten íen te ,  n a tu r a l  
de Málaga, de se te n ta  y  cinco años, 
v iu d a ,  o cu rr id o  el 16 de E n e ro  ú l t r  
mo en C asab lanca ; P ed ro  L a m p e r ín  
Casaña, n a tu r a l  de Socobos (Albacete), 
de s e te n ta  y  un  años, viudo, j o r n a 
lero, o cu rr ido  el 2-6 de E n e ro  ú l t im o  
en  C asab lanca; C a ta l in a  Ortiz  Rubio, 
n a tu r a l  de A lgeciras ,  de s e te n ta  años, 
v iu d a ,  o cu rr id o  el 29 de E n e ro  ú l t i 
mo en Casablanca, y  F ra n c i s c a  del Río 
D u a r te .  na  tu ral de C asarabonelu  (Má
laga), de v e in t is é is  años, casada, ocu
r r id o  el 4 de. E n e ro  u l t im o  en C asa- 
b lanca .

Madrid, 22 de Ju l io  de 1926.-—El 
S ec re ta r io  genera l ,  F .  E sp in o s a  de los 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

■ I lmo. S r . :  V isto  el ex p ed ien te  p r o 
movido p o r  D. J u a n  Pérez de la  F u e n 

te, Je fe  de A d m in is t rac ió n  de segunda  
clase del Cuerpo  per ic ia l  de A duanas, 
A d m in is t ra d o r  en la de S an tander ,  en 

.so l ic i tud  de licencia  po r  enferm o,
S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo  

con lo in fo rm ad o  p o r  V. I., se ha  s e r 
v ido  concedérse la  p o r  u n  mes, con 
sueldo  entero , según  el caso p r im e ro  
del a r t íc u lo  33 del Reglam ento  y Real 
o rd e n  de 12 de D ic iem bre  de 1924.

De Real o rden  com unicada  lo digo 
a V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución del expediente .  Dios g u a r 
de a V. I. m u ch os  años. Madrid, 20 de 
Ju l io  de 1926.— El Oficial m ayor,  P. S., 
F ranc isco  de Aldecoa.
Señor D ire c to r  g en e ra l  de A duan as .

Ilmo. S r . :  V isto el exped ien te  p ro 
m ovido p o r  D. Antonio  Menéndez B a r 
bera ,  O fic ia l-V is ta  del Cuerpo p e r i 
cial de A duanas ,  con dest ine  en la ele 
L a  L ínea , en so l ic i tud  de l icencia  p o r  
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acue rd o  
con lo in fo rm ad o  p o r  V. I., se ha  s e r 
v ido  concedérse la  p o r  u n  mes, con 
sueldo entero , según  el caso p r im e ro  
del a r t ícu lo  33 del Reglam ento  y Real 
o rd en  de 12 de D ic iem bre  de 1924.

D e Real orden  com unicada  lo digo 
a V. I. p a r a  los debidos efectos, c o n 
de volución del expedien te .  Dios g u a r 
de a V. I. m u chos  años. Madrid, 20 de 
Ju l io  de 1926.— El Oficial mayor,  P. S.. 
F ranc isco  de Aldecoa.
Señor D irec to r  g en e ra l  de A duanas .

Ilmo. S r . :  Visto el ex p ed ie n te  p ro 
movido p o r  D. D eogracias  Sánchez Bo
y an  o, Oficial de segu nd a  clase del 
C uerpo ad m in is t ra t iv o  de A duanas, 
con des t ino  en la de Cádiz, en so l ic i
tu d  de licencia  p o r  en fe rm o .

S. M. el Rey (q. D. g.<, de acu e rdo  
con lo in fo rm ado  p o r  V. I., se h a  s e r 
vido concedérse la  po r  u n  mes, c o n t i -  
n u a c f tn  de la vacación reg la m e n ta r ia ,  
con sueldo entero , según el caso p r i 
m ero  del a r t ícu lo  33 del R eglam ento  
y Real o rden  de 12 <Ji) D ic iem b re  
de 1924.

De Real o rden  com un icad a  lo digo 
a V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
devo luc ión  del expedien te .  Dios g u a r 
de a V. I. m uchos  años. Madrid, 20 de 
Ju l io  de 1926.— El Oficial m ayor ,  P. S., 
F ran c isco  de Aldecoa.
S eño r  D irec to r  g en e ra l  de A d u a n a s

V is to  el e x p e d ie n te  p ro m o v id o  p o r  
D. A n to n io  Sivelo  de M igue l,  O ficial 
de p r i m e r a  c lase ,  co n  d e s t in o  e n  e s a  
D e p e n d e n c ia  p ro v in c ia l ,  e n  s o l ic i tu d  
de l i c e n c ia  p o r  e n f e r m o ,

S. M. el R ey  (q . D. g . ) ,  de acuer-s 
do con  lo i n f o r m a d o  p o r  s u  i n m e 
d ia to  J e f e ,  se h a  se rv id o  c o n c e d é rn  
se la  p o r  u n  mes,, c o n  sueldo^ e n te r o ,  
según  6el caso p r im e ro  del a r t íc u lo  33 
d e l  R e g la m e n to  y R e a l  o r d e n  de 12 
de D ic ie m b re  de 1924,

D e R ea l  o r d e n  c o m u n i c a d a  lo d igo 
a V. S. p a r a  los deb idos  e fe c to s ,  c o n  
d ev o lu c ió n  del e x p e d ie n te .  D io s  g ú a r  
de a V. S. m u c h o s  a ñ o s .  Madrid,. 20
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de Julio de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lí adolid. • ; ¡

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Pablo Martínez de 
la Hoz, Jefe de Negociado de terce
ra clase, con destino en la Interven-: 
ción de Hacienda en la provincia de 
Burgos, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer?- 
do con lo informado por V. E.,-se ha 
servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Di-i 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1926.— EJ Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Presidente del Tribunal Su

premo de la Hacienda pública. ,

En atención al mal estado de salud 
de D. Mariano Pascual de Bonanza, 
Jefe de Negociado de tercera'clase, 
electo, de esa Dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prórrogáfro, 
nuevamente por treinta días, sin suel
vo, el plazo que le fué concedido para 
posesionarse de licho destinó.

D» Real orden comunicada lo digo 
a V. S. pare Íes efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 26 de Julio de 1926.—  
El Oficial Francisco de
Aldecoa.

Señor Delegado de Hacienda en Mur
cia.

Visto el expediente promovido por 
doña Bernarda Aurora Vallejo Guija
rro,  ̂Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g ),  de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero de artículo 33 del Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid*, 21 
de Julio de 1926.—-El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

. . Visto el expediente promovido por 
D. Juan Peci Rodríguez, Auxiliar de. 

.primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud ae 
segunda ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nueva*, 
mente por un mes, de conformidad, 
con lo dispuesto en él caso segunde 
del artículo 33 deí Reglamento y ReaL 
orden de 12 de Diciembre de '-924, 

f durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1926.-—El Oficial 
mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.

. Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

En atención aí mal estado de salud 
de D. Isidoro Velarde García, Jefe de 
Negociado de tercera clase, electo de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para' los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. .Madrid-, 21 de Julio de 1926.—. 
El Oficial mayor, P, S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado especial de Hacien-j 

da en Alava. f

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

 
Señalamiento de pagos para la pró

xima semana

Esta Dirección general ha acor
dado que en los días 26 a 29 de los 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos y, además, los 
comprendidos en las facturas sin 
guientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de! 
Guerra, Marina y esta Dirección ge-4 
neral a los presentadores en Ma-r 
drid, y por giro postal a los demás! 
de facturas del turno preferente, 
con arreglo al Real decreto de 18 de 
Octubre de 1915, que se consignan 
en la relación que al final se inserta*., 

Madrid, 22 de Julio de 1926.— Efe 
Director general, Carlos Caamaño* «1
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R E L A C IO N  de las facturas- de c ré d ito s  de U ltram ar p rese n tad a s  a l co b ro  en  e l turno-- preferente-' q u e  han  d e  s a tis fa c e rse 
p o r  la T eso re ría  de es te  C en tro , c o n  arreg lo  al .Real d ec re to  de 28 de O c tu b re  de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA - !

, HOMBRES-Y APELLIDOS-. DE. .LOS INTERESADOS•
. IMPORTE

PROVINCIA

Dirección Delegación Pesetas

7(1.749- 2.466 Alicante. D. Jo -é  Rico Pina.*......................................................................... . 76,00.
76,750 2.466 * l’d e m . . , . . . . . . Andrés Peráu Rí c l ia r t . . . . . . . . . . . . . . .  . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i!.!,00
76.751 2 4ú7 i dem ..................... Manuel Más Ramón ............ .............................................................. 67,00
76 752 ■ 2.258 B■ ¡ a-ioz . Manán tórto la  G arc ía ......................' . .......... .................................. 42,u0
76, ' 2 256 \ dem . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Joaq i i a Vio n m Ga ad o ................................................................ .. llH,50
76 754 1.525 Ba *'5res . . . . . . . . . . . .  . . . Pedro  Juan  Jiia-s................................................„................ 85,25
76 7:V> 1 ,526 1(10 ? vi , ........... Juan. Nicolao iGmonet .................................... . . ........... 00,5!)
76.756 
76 757

1.527 
1 355

idóííT. ...................................
La -) ru ñ a ........ ..................

Mati :s Amen-gnal K\p o l i . .............. ............................................
Airionio Lerna Ares .............................................. . . . . . . . . . . . . . .

Üi,50 
JO,00 
18,50 

07..30
78,758 l .370- Id ?n r . . .  . „ „' J  sé Su a rez va reta . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ..................................
75.759 i 37 i Idem José Bar retro  Pi ñeiro '........................ .. . . . . . ...............................
76 TüO 1.372 I d e m. . . . . .  . . José Vázquez Sánchez.......... ................................ 18.50

16.5078.761 i ..373 id hn i, . . . . . .  . . . Pedro Gómez i >arrei ro ........ .......................... , ...........
76 762 2 Olí Cá OTOS . . . . . .  . . . . . . . . . Dieeo Pérez Rui /  . „ „ „.......... ............., .................................... 42,00
78:,783 2-JJ15 1 e j a ,.  . . . .* Tomás- Me omero Iglesias .......... ................. . 47,00
76 764 1 2.068 -Casi 1 io n .................. Yi con te SáíiGu ; au Sales .... ............... ¡8,00
76 765 2.08 í < dem ................... Vícente Gui-i am im t P u ig ........ .................................................. 18,' 0
76 768

2..87 2
• íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Ju an  Quero: 5 u ig . ........................................................................ 10,00

7-r 763: i Idem . .................................. José Gail jas Berrano:-...................•«-.. . • .................. ......... •. 318,00
18,00
18,00

78 7 70- ( Bu ¡ad R eal. . . . . . . . . . . . Ju an  Aigar í orres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „
76.-771 ; * 980 I d e m : , . José Cacuaeho linia*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
76.772 98 1; Id e m . ............................... Eleuterio  FeBLe-Lép z . . . .............. .................... ........... ! 18,00 

; 13,50.
* 375,75 
" 76,65 

01,75 
61,85

76.773: 678' Guadal a jara  . . . .  . . . . . . Jasó  (Jrrea G-u! í i-, ............................................. .
78,7.74 . i .  140 Cuenca-............................ E euterio Gil Sánchez ». ... . . . . . . . . . . . . .............
76 775 2,274 G ra n ad a .. . . . . . . . . o . . . . . Máximo Castro J u r a d o . .«. . . ......................... .... ................... .
76,777 
76.X-8

2 276 
\ 2.277' 
. 2, .278

Idem .. . .................................
ido n i . . . , . * . , . . . . . . . . . . .

José Gusas M wLn^z, . « » * . « . » > « - •  « « ■ « » « * . « * « * » *

Gabriel Ga re* a Pa r a ........... ............. ...................................... ..
78 779 Idem . ■ Francisco Aví a , M o l i n a . ........... 18,ü0
76.780 ' % 279- Id«m Antonio Fernández' López .............. 18,00
70X82 1 I.U4Ü Jaén ................... ........................ •  • Francisco Gano G a rrid o . ...................... .... .................................................... o . . . . . . 18,00

2. #25,05
i

Maxhdd, 22 d& Julio1 de 19&6&— P .  El D irector generad, Francisco • Fonte*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

RECTIFICACION

E sta Dirección general, conforme a 
lo solicitado por la Alcaldía, ha tenido 
a  bien acordár se rectifique el anun
c io  publicado en la G a c eta  del 16 del 
Ritual, referente a la provisión de la 
Intervención de fondtis del Ayunta
miento de Arcos de la F rontera (Gá~ 

^diz¿, en el sentido de que el sueldo 
*a$gnado a la misma es el de 5.000 pe
setas.

Madrid, 22 de Julio  de 1926.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
I  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Visto el proyecto adicional de 
obras respecto a las Escuelas g ra -

duadas p ara  niños y niñas que se 
e stán  construyendo p o r el̂  s is tem a 
de contrata , en Ubeda (Ja é n ), sitio  
denom inado El Cristo del Gallo: 

Resultando que para  la ejecución 
de las obras a que dicho proyecto se 
refiere ha ofrecido cooperar el Ayun
tam iento de la expresada población 
en p iedra y arena, la que ha sido 
valorada en 14.964,53 p e se ta s : 

R esultando que según  la  certifica
ción de la Ordenación de pagos, hay 
crédito  suficiente p ara  este servicio: 

R esultando que la construcción  
de las Escuelas de referencia  se ad
judicó a D. F ernando  Forcé L afuen - 
te, por Real orden de 10 de Junio  
de 1925, al se r su proposición la  
m ás ventajosa en tre  las presen tadas, 
en la que hizo uña rebaja  del 13,13 
por 100 sobre el presupuesto que 
sirvió de base para la su b as ta : 

Considerando que las obras ind i
cadas en el m encionado proyecto 
adicional son necesarias p a ra  la to 
tal term inación de las E scuelas: 

Considerando que en la tra m ita 
ción de este expediente se h a n  ob
servado ios trám ite s  leg a le s  incluso  
lo establecido en el a rtícu lo  17 del 
Reglam ento o rgánico  del T ribunal 
Suprem o de la H acienda pública de 
3 de Marzo de 1925j

Considerando que de la cantidad 
que ha de sa tisfacer el E stado debe 
ser baja la equivalente al 13,13 por, 
100 do la m ism a, o sea igual tanto  
por ciento que el ofrecido como re-* 
baja por el c o n tra tis ta  sobre el pre.^ 
supuesto  prim itivo  de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto 
adicional para  la term inación  dé las 
obras con destino a las E scue las de 
referencia, por su p resupuesto  de 
co n tra ta  im p o rtan te  31.126,49 pe
setas.

2.° Q u e .su  ejecución se realicé 
por el c o n tra tis ta  D. Fernando F o r
cé Lafuente, y p o r la  cantidad dé
14.039.90 pesetas, líquido que resu l
ta una vez deducidas las de 14.964,53 
que im porta  la piedra y a rena  ofre-? 
cida por el A yuntam iento y 2.122,06 
pesetas a que asciende el 13,13 por 
100 sobre las 16.161,96 pesetas que 
se asignan al E stado en el m ención 
nado presupuesto .

3.° Que la expresada cantidad de
14.039.90 pesetas que en definitiva 
corresponde abonar al Estado, se sa
tisfaga con carg o  al capítu lo  24, ar¿* 
tículo l.°, concepto 2.® del p resu *  
puesto v igente de este M inisterio ; y

4.° Que po r el referido  Ayuntad
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miento se cumplan sus ofrecim ien
tos para la indicada construcción 
c o 1 i Dementaría, cuando lo exija el 
o-' ■ 'o de la misma.

i leal orden comunicada lo digo 
® ■ . S. nafa su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Junio 
de i 926.—El Director general, Suárez 
■Somonte.
¡Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el proyecto adicional de obras 
.re-pecio a Escuelas graduadas para 
aiiñ.os y niñas en Ubeda (Jaén), sitio 
denominado ‘‘La Explanada” : 

.'Resultando que para la ejecución de 
las obras a que diedro, proyecto se re
fiere ha ofrecido cooperar el Ayunta- 
lóúenlo de la expresada población con 
piedra y arena, la que ha sido valo
re e\ en 10.659,81 pesetas:

resultando que, según la certifica
ción de la Ordenación de Pagos,  ̂ hay 
crédito suficiente para este servicio: 

Resultando que la construcción de 
las Escuelas de referencia se adjudi
có a D. Fernando Forcé Lafnenie por 
Real orden de 4 de Marzo de 1925, al 
&er su proposición la más. ventajosa 
entre las presentadas, en la que hizo 
una rebaja del 13,13 por 109 sobre el 
presupuesto que sirvió de base para 
ía subasta:

Considerando que las obras índica- 
das en el mencionado proyecta' adicio
nal son necesarias para la total ter
minación de las Escuelas: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se lian observado 
¡los trámites legales, incluso lo esta
blecido en el artículo 17 del Regla
mento orgánico del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública de 3 de 
¡Marzo de* 1925:

Considerando que de la cantidad que 
ha de satisfacer el Estado debe ser baja 
te equivaliente al 13,13 por 109 de la 
misma, o sea igual tanto por ciento 
jque el ofrecido como rebaja por el 
contratista sobre el presupuesto pri
mitivo de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se apruebe el proyecto 
¡adicional para la terminación de las 
obras con .destino a las Escuelas de 
referencia por su presupuesto' de con
trata, importante 22.1172,83 pesetas.

2.° Que su ejecución se realice por 
jel contratista D. Fernando Forcé La- 
fuente y «¡par la cantidad de 19.001,30 
pesetas, liquido que resulta una vez 
deducida la de 10.659,81 que. importa 
la piedra y arena ofrecidas por el 
Ayuntamiento, y 1.511,65’ pesetas a 
que asciende el 1.3,13 por 100 sobre 
las 11.513.02 pesetas qjue se asígnqfn al 
Estado en e¡l mencionado presupuesto.

3.° Que la expresada cantidad de 
10.001,37 pesetas que en definitiva co
rresponde abonar al Estado- se satis
faga con cargo al capítulo 24, artícu
lo l/V concepto 2.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio; y

• 4.* Que por el referido Ayunta
miento se cumptan sus 'ofrecimientos 
para te indicada construcción w u p le - 
m enteia cuando lo ecdja e t  estado de 
la misma, 
v-

De Real orden .comunicada lo digo 
a V. S. para.su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
añqs:  Madrid, 30 de Junio de 1926.-— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio ~ .

i Visto el proyecto adicional de 
onras respecto a Escuelas gradúa- 
oas para niños y niñas, que se están 
construyendo por el sistema de con
trata en Ubeda (Jaén), sitio deno
minado El Alcázar:
 ̂ Resultando que para la ejecución 

ae Jas .obras a que dicho proyecto sq 
refiere ha ofrecido cooperar el Ayun
tamiento de la expresada población 
con piedra y arena, la que ha oído 
valorada en 16.348,08 pesetas:

Resultando que según la certifi
cación de la Ordenación- de pagos, 
hay crédito ‘suficiente para este ser
vicio:

Resultando que .la construcción de 
lás Escuelas de referencia se adju
dicó a D. Fernando Forcé Lafuent,& 
por Real orden de 10 de Junio de 
1925, al ser su proposición la más 
ventajosa entre las presen tafias, en 
la que hizo una rebaja, del1 13,13 por 
100 sobre el presupuesta que sirvió 
de base nara la subasta: 

Considerando qtre las obras indi
cadas en et mencionado proyecto 
adicional son necesarias para la to
ta! terminación de las Escuelas: 

Considerado que en la tramóla mió n 
de este expediente se han observado 
los trámites .legales.,, incluso, lo es
tablecido en el artículo 17 del Re
glamento orgánico, del Tribuna! Su
premo- de la Hacienda- pública de 3 
de Marzo de 1925:

Con sfi de raudo que de !n rnufídád 
que ha de satisfacer eT Estado debe 
ser baja la equivaler fe aT 13.13 por 
100 de la misma, o sea igual tanto
Pdf cienfn que el nfrecidñ pomo re
baja por eí confraí-isla soba*' el pee- 
siíPuesto primitivo dV» las obraos., •

S .. M. el Rey fq. D. ep) ha tenido 
a bien disponer.:

ij> One se apruebe e! provecto 
adicional para la terminación de las 
obras ron d esftm 'a  EseueTas «ree
ditadas pnra niños v  pifias, ñor su 
prfsrmwsto* • de eOTÍrafa fmportarrte 
3 /í.<WL5 4 pesetas.

2.® O w  str ejecución se reetice 
rxir el contratista TU Fernando For
cé- La fuente v por ía cantidad de 
15“ 338,17 pesetas. 1 ion i do. oue -resul
ta.-.un a vez deducidas las de 1 6 .3 ^ .na 
míe importa la piedra v arena ofre
cí ( te  ñor e l  A V ttpJ amiento v f . 3  *8 '^ > 9  

c* míe asciende et 13.13 por 
1Cfe sobre lar 17.656,46 pesetas míe 
se a sien no al Estado en et mencio
nado provecto.3.0 One la expresada oantnDd ña 
15.338,17 pesetas que en definitiva 
corresponde abonar al Estado, se sa
tisfaga con cargo al capífalo 24. ar
ticulo IA  concepto 2J de! presu-- 
puesto vfgente de este Ministerio; y

4.0 Que por. c! referido Ayunta

miento se cumplan sus. ofrecí mi 
tos- para la indinada consíruccióin 
complementaria, cuando lo exija ..el 
estado de la misma..

De Rea! orden comu meada - lo dig® 
a Y. S. para su conocí míen lo v de
más efectos. Dios guarde- a Y. S. 
m uchos' años. Madrid, 30 fie Junio 
de 1926.—El Director general, Suárez; 
Somonte.
Señor Ordenado^ de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Vista la instancia ce D. Federico 
Baca Rodríguez, .Profesor auxiliar de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Algecira-s, solicita ido se le con
ceda la excedencia,

S. M. el Rey (q. D. a.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia que so
licita, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la ley fio 27 de Julio 
de 1918; debiendo anunciarse la pro
visión de la vacante al rumo que co
rresponda, con arreglo a lo- determi
nado en el artículo 2.° tís la menciona
da ley.

De Real orden comunicada lo digo 
; a Y. 3. para su. conocimiento» y demás 

efectos. Dios guarde, a* Y... & mucho»
; años... Madrid, 18 de Julio, -da- 1928.—  
; Eí Director general,.. Infantas.

Señor Ordenador de pagos por ohliga:- . 
mm&$ de esto Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO .
- - -

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
 PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Señales marítimas-
Vistos .los presupuestos reda ciados 

P'O-r los Ingenieros encargados' del ser- 
v i »  maffítimo de las., provincias- 
tienen establecido .el abasificmiient»
$m faros’ aislados,, para un ejfircm& •; 
eeonémico de doce am es?

Resultando que todos, las presupu&» 
tos estén favorablemente Urfañmaá»; 
por los Ingenieros Jefes de la provfin-' 
cía. respectiva. y se hallan debtífamen» 
te redactados:

Considerando que los citados pre-, 
supuestos, no obstante lo dicho, séRF 
pueden servir de base para la distri
bución del crédito consignado en los 
del Estado para las aterre iones, de aba» 
lee i miento de los faros, habida cuenta 
de la cuantía del crédito, de las ne
cesidades que se señalan por las Je
faturas de las provincias rnarítim »en 
los presupuestos de referencia y del 
compromiso, adquirido con la contra
tación de la parte de abastecimiento 
del faro de Alborán relativa al trans
bordo- de personas y efectos en Alme
ría y Alborán, con el fin de ryaüzar 
la distribución de dicho crédito eu 
proporción equitativa j

Considerando que el M'ú E o  consig- 
n a el o e n 1 o s p r e s i t p u • o s p r o xi rn o é  
pasados para abiislecimuaito de los ía-»
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iros aislados, ha venido aplicándose íntegram ente a este servicio, d istribu
yéndose su mayor parte para satisfa
cer el importe de los v iajes  ordina
rios y reservándose el resto de la con
signación al Servicio Central de Be-  
fíales Marítimas, para que éste, en ca
so de necesidad de viajes  extraordi
narios o aum ento de precio de m ate
ria les  o jornales y  previa  solicitud y  
justificación del gasto por la Jefatura  
correspondiente, pudiq^a proponer a la 
Superioridad se autorizase aquél:  

Considerando que ex isten  las m is 
m as razones que fundam entaron aquel

criterio, para que se prosiga la repar
tición de la totalidad del crédito con
signado para estas atenciones en la 
m ism a forma y, por tanto, eso se debe realizar durante el segundo semestre  de 1926:

Considerando que el gasto cuenta  
con el asentim iento de la Intervención  
del Tribunal Supremo de la Hacienda  
pública, y  se ha de realizar por par
tes sucesivas  a. medida que lo requie-  
"an las necesidades del abastecim ien
to de los faros, por lo que el l ibra
m iento de las cantidades correspon
dientes a cada provincia se debe rea

lizar, como siem pre se hace, trim?- tralmente.
B. M. el Rey (q. D. g.), conformé ti

fióse con lo propuesto por esta Direc 
ción general, ha tenido a bien:

1.® Aprobar como créditos para el 
servicio de abastecimiento de los fa 
ros ai-dados durante el segundo se me 
tre de 1926, los que se detallan en la. 
s iguiente  relación, por los i m p o r t e s  
que se especifican en la misma, a u t o 
r i zándos e se realicen los gastos con  
cargo al capitulo 15, artículo 2.°, con
cepto quinto del v igente  presupuesto  
de gastos para este Ministerio.

RELACION QUE SE CITA

I M P O R T E S

PROVINCIAS P A R  0  S DE CADA PARO
Pesetas.

TOTaL de la provincia

Pesetas .

Gerona ........................... .................. Cabo de Creus y  puerto de Cadaqués.................. . 680
200

2.985
740

1.010
8.860

745
235
245
245

Idem ........................... ...................... Islas Medas........................................... ............................. 880Tarragona ..................................... Jsla Buda................. ............. ...................... .
Idem ................................................... Fangal ................................... ...........................................
Idem .................................................. La B añ a..,........... *.........................................................„........ 4.735^Castellón .......................................... Columbretes ........................................................................ 8.860

745Murcia ............. .......................... Cabo Tinoso.........................................................................  .
Almería ...................................... . Cabo de G ata .....................................................................
ídem  .................................................. Mesa Roldán.......... ............... ....................  .....
Idem .................................................. Sabinal ....................................................................................
ídem  .................................................. Isla Alborán— Transporte de personas y efectos

entre bordo Almería y bordo Alborán................
Luces del puerto de M otril............................................Granada ........................................... 4.640

500
665
430
430
430

5.365
500tiá-diz ......... .......................... . ..... Trafalgar ............................................................. ......... ...... ..

ídem ................................................... Punta P alom a............. .........................................................
ídem .............................................. Punta Carnero............. ............... ....................... . .........
Jldem .................................................. Isla Verde............. ...........................................................Idem ............................... ............. Santi-Petri ....... ¿...... ............. ....................................... : 810

500$dem ................. ................................ Ceuta ......................................... ........... ............... ................ 3.265
Huelva .......... ................................... Barra de H u elva ........................ ....................................... 825

395'ídem ................................................ Barra del Rompido de Cartaya....................................
Edem .................... ............................. Faro y luces del Rompido de Cartaya (Torreros). 

Islas de Ons, Sályora y luces permanentes de las
rías de Arosa y  M arín............................................... .

Islas Cíes y luces permanentes de la ría de Vigo. 
Castillo de la Palma, Loheira y luces permanentes. 
Faro v sirena de S isa rg a s............................. ........ .

245 1.465
Pontevedra .....................................
1*1 em ..................................................

7.315
4.400 11.715

€5orufía ......................................... 2.300
Ídem ..................... ........................... 2.835 5.135
Lugo ......................................... ...... 570 570
Baleares (M allorca)............. ..

Isla C olleir^ ...................... ............................ .
Lebeche y Tramontana....................... . . . . . .; .................... 1.495

Idem .................... ............... . . ..... Formentó ................. ................ ............................. . 2.390
Idem ........................ ......................... Aucanada ............. .......... ...................................................... 265
Icem  ..................................................*• Calafiguera y Cabrera.*................................................. . 2.190 6.340
Idrnn (M enorca)............. ........... Isla del A ire..................................................... .............. . 3.050
Idem .............. ............................. Favaritx ................. ............... . . . . i . . .................. ..................... 550
Idem .................................. Caballería ............................................................. ............. . 370
Idem ................. ............. .......... . Dartuch ................. ................................................................. 370 ; 4.340
3#em (Ib iza).................................... Conejera, Botafosch, ^Ahorcados, isla d'en Puo,

Formentera y ¡pagomago..............................................
.Jandía, Tostón. Pechiguera, Martifío, Naos, Ale- 

granza, Arinagá, Maspalornas, Sardina y La Is- 
leta ........................................................................................

Santa Abona, Rasca Teño San Cristóbal Fu encá

Canarias (La.s P alm as)............
5.950* 5.950

ídem  (Santa Cruz de Tene
rife) ............. . .......

10.000 .10.000

Servicio central.... .......................
bente, Punta Cumplida y Aliaga..............................

Para viajes extraordinarios y deficiencias que se 
observen durantes el sem estre....... ...........................*.

3.800 3.800
21 .744,76 21 .744,76

2*®/ Autorizar a las Jefaturas  dé 
Obras públicas de las provincias respectivas para realizar los servicios de  
Abastecimiento, cuyos presupuestos se aprueban, por el s istema de adminis

tración, a cuyo efecto se les, librará  
su importe tr im estralm ente;  y 

3-° Que, cuando se presente la pe
ces i da d de real i za r algu n a vi s i tn ex 
traordinaria o sup lir  alguna deficien

cia en las consignaciones, solicité' la  Jefatura correspondiente autorización  
del Servicio Central de Señales Marí
timas, redactando lo antes posible el 
oportuno presupuesto .
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Lo que digo a V. S. p a ra  su cono
cim iento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 13 de 
Ju lio  de 1926.—-El D irector general, 
G elabert.
Señor O rdenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Vistos los presupuestos p a ra  la ad
quisición de energía eléctrica, de gas 
acetileno y de com bustibles para  la 
producción de estos ilum inantes en los 
faros que tienen establecidos estos 
sistem as de alum brado, rem itidos por 
las Je fa tu ra s  de*las provincias m a rí
tim as :

Vistos los favorables inform es em i
tidos por los Ingenieros Jefes de las 
provincias respectivas:' .

Considerando que los citados p re su 
puestos, que se refieren al año eco
nómico 1926-27, están bien red ac ta
dos, que los precios se justifican  y es
tán  bien, aplicados para  constitu ir las 
d iversas partidas que in tegran  aqué
llos; i

Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, 
sólo pueden serv ir como base p a ra  la 
distribución del crédito asignado en 
los del Estado duran te el segundo se
m estre de i 926 para adquisición de 
ilum inantes o para  su producción en 
los mismos faros, habida cuenta de la 
cuan tía  del crédito, de las , diversas 
atenciones que con él se han de sa tis 
facer y de las necesidades que se se
ñalan  por las provincias m arítim as en 
los presupuestos de ..referencia, con el 
fin de realizar la distribución de d i
chos créditos en proporciórn equ ita 
tiv a :

Considerando que, por la natu ra leza 
del servicio, está justilcado que éste 
se lleve a cabo por el sistem a de ad
m inistración, según se viene hacien
do, lo cual perm ite en el presente caso, 
en razón a la pequeña cuantía de los 
d iferen tes presupuestos, la vigente ley 
de A dm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública en el apartado 
p rim ero  de su artícu lo  56:

Considerando que el g a s to . cuen ta 
con el asentim iento de la In tervención  
del T ribunal Suprem o de la H acienda 
pública y se ha de realizar por p a rte s  
sucesivas a medida que los requ ie ran  
las necesidades de los faros, por lo que 
el libram iento de las cantidades co
rrespondientes a cada provincia se de
be realizar, como siem pre se hace, t r i 
m estralm ente,

S. M. el Rey (q. D. g.), co n fo rm áis  
dose con lo propuesto por esta Direc-i 
ción general, ha tenido a b ien:

i.° A probar como créditos p a ra  la 
adquisición de energía eléctrica, ace
tileno y de com bustibles, aceites, etc., 
p ara  la producción de estos ilum inan
tes en los faros que tienen estableci
dos estos sistem as de alum brado , du 
ran te  el segundo sem estre de i 926, lo» 
que se detallan en la siguiente re la 
ción^ por los im portes que se especifi
can en la misma, cuyos gastos se au 
toriza se realicen con cargo al cap í
tulo 15, artícu lo  2.°, concepto Vo de! 
vigente presupuesto  de gastos p a rí 
este M inisterio:

PROVINCIAS

R E L A C I O N  Q U E  S E  C IT A

I M P O R T E S

¡ P A R O S  ELECTRICIDAD ACETILENO TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Gerona ........... .................... Palamós, Rosas y San Felíu  de Guáxols.......... l 195 ^
Idem ............................... . Boya de Palamós, Tossa e islas M edas.....................   ̂ 1 ¿50 2 245
Barcelona ......... ................. Montjuich, Calella y "Villanueva y Geítrú......... 3 280 $ 3 280
Tarragona ........................... La Baña, Fangal, San Carlos de la Rápita y Pun 

ta del Galacho............................................................ . » 950 950
Castellón .............. ............. Puerto de Vinaroz, Benicarló y  B urriana......... 680 » 680
Valencia ............................. Canet ............... ........................................... ........................  650  % 650
Alicante ....... ...................... Altea y Cabo Huertas.............. .............. .............. .........  ̂ 650 650
Murcia ..................... . La Hormiga, Mazarrón y E stacio.,........................... .  ̂ 1150
Idem ..................... .
Almería ....... ............ . Adra y G arru ch a ............................ 485 * 485
Granada ............................... Punta Carchuna y Puerto de M o tr il..................  ̂ 850 850
Málaga .............. ................. Málaga, Torrox y  *Melilla...................... 4 510 a
Idem .................................... Marbella e isla del C ongreso.............«• 610 5,120
Cádiz ......................... .
Idem ............................. SantiP etri .................. ............................. * 450 2.380
Pontevedra .................. . Luces permanentes de la ría de V igo............ > 6.010
Idem ................................... Idem id. id de la de Pontevedra....... $ 2.445
Idem ,... Idem id id de la de Arosa................................ . > ; 3.500 11.955 r
Coruña ...................... . ..... Cabo Villano y Punta Oza........ ................................ 3.600 »
Idem ............................... .
Idem ....................................

Lage, Roncudo, Carromeiro, Lobeira y Prioriño.. » 1.575 
Rías de El Ferrol, Ares y Muros, puerto de El 

F ptivVI v Sflii Antón ..».».......««..«««.««««*«*<«*****•««« % 4.215 ’ 9*390
Lugo ................................ Isla de Colleira........... ........... .................. ......................  » 700 700
Oviedo ................................. Luarca, Busto, Candás, Líanes y San Emieterio... 3.085 »

San Esteban y Ribadesella..........580 3.665Idem .. . . . . . .  ........................
S an tan d er................... . . Cabo Mayor y  Cadtro-Urdiales....,........................... 1.700 $
Idem ........................... . Isla Mouro, La Cerda y  Castro-Urdiales....... » 1.100 2.800
G uipúzcoa....................
Idem ................................ .
Idem ............................................................... Luces de enftlación de Pasajes............... .................... » 520 1.940

Puerto Palma, Porto Pi, Punta Grossa y Cruz de 
Sóller .............. .......... ................................... ............ ..  800 i

Baleares (M allorca)......

Idem ............... ............ Puerto Colom, Cabo Salinas, Cabo Blanco, Cala I
Figuera, Islote del Toro y Peña Horadada ...............  » 950 1.750

Calafons, Faro de Mahón, Ciudadela y Punta de 
Cala Fiauera. ................................................. 975

Idem (M enorca)....,.......

Dartuch y balizamiento de M ahón..................... ... $ 250 _
ibiza, Bótafosch y Ahorcados............... 570 >
Dado Grande, Éspárdéll, Cala Sabina, El Vedrá, < t 820 

Ttledn v hnvás Puerto....;..»..*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . .  %  1.250 v

Idem (Ib iza )............... ..

Idem . . . . . . . . . . . . . . . ...... ..

Canarias (Las Palm as)...
J yuci I A F . .................................. .....  . . * i  KftA 1 500

Tostón, Pechigúera y Martillo,.............. ............. » l o w  xovv
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2.° Autorizar  a las. J e fa turas  de 
Obras públicas de las provincias r es 
pectivas para realizar los servicio-s co
rrespondientes a los créditos que se 
aprueban por el sis tema de adminis
tración, a cuyo efecto se l ibrará su 
importe t r imestralmente.

Lo que digo a V. S. para su-conoci
miento'  y demás efectos. Dios guarde 
a V.. S. mué tíos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1926.—;E1 Director general,  
Gelabert.
Señor  . Ordenador de pagos por  obliga

ciones de este Ministerio.

Vistos los presupuestos de con
servación y entretenim iento  de las 
balizas ciegas, luminosas, sonoras y 
radioeléctricas* que, para un ejerci
cio económico de doce meses, han 
remitido las Je fa tu ras  de las ja ro -  
vincias marítimas:

Considerando que los mencionados 
p resupuestos  se hallan  bien redac
tados por los Ingenieros encargados 
de los servicios m arítim os y que los 
Jefes de las provincias respectivas 
los informan favorablemente:

Considerando que los citados p re 

supuestos ,  no obstan te  lo dicho,  sólo 
pueden servir !  de base p a r a  la d is
t r ibuc ión  del crédi to  cons ignado 
p.a.i-a las a t enc ion es  de conservac ión 
y fun c ionam ien to  de las bal izas de 
todas ciases,  habida  cuen ta  de la 
cuant í a  del crédito» y de las n e c e s i 
dades que se se ña la n  por  las J e f a 
tu r as  de las p rov inc ias  m a r í t i m a s  en 
los p r e su p u e s t o s  de r efe renc ia ,  con 
el ñn de r ea l i za r  la d is t r ibuc ión de 
dicho crédi to  en p ropo rc ión  equ i t a 
t iva :

Considerando que la d i s t r ib uc ión  
de cant idades p a r a  a t end er  a la con
se rvación y f unc ion am ie n to  de las 
bal izas de todas cl ases du ran te  el 
s egundo se me s t re  de 1926 ha  sido 
deducida teniendo en c u e n t a  la c o n 
signación  concedida p a r a  esta clase 
de servic ios  y las neces idades  de 
cada uno de e l los :

Cons iderando  que ñor  su n a t u r a 
leza estos gas tos  deben rechizarse,  
como se ha venido ' haciendo h a s t a  
aquí,  po r  el s i s t e m a  de a dm in i s t r a 
ción, lo cual permi te en el p r es e n te  
caso,  en r azón a Ib  escasa cuan t í a  
de cada uno de los p resupues tos , '  la 
v igen te ley de Admin is tración  y Con
tabi l idad de la Hac ienda  públ ica en

el anor tado  1.° de su  a r t i c u l o  56/.
Considerando  que ei gas to  cuenta  

con el a sen t imien to  de la. In te r v en 
ción del Tr ibu na l  Supre mo de la Ha
cienda públ ica y ' se ha  de r ea l iza r  
por  p a r t e s  su ces ivas  a medida que 
lo r eq u ie ra n  las neces idades de las 
balizas,  por lo que el ibramiento de 
as cant idades cor respond ien tes  a 
cada, prov incia  se debe real izar ,  
como s i empre  se hace,  t r im e s t r e  1- 
ment  a,

S. fvL el Rey (q, D. g / ,  c o n f o r 
mándose con lo p rop ues to  por  es t a  
Dirección general ,  ha  tenido a bien:

i ó Aprobar  corno c rédi tos  pa r a  
la rmsor vac ión  y * f u n c io na m ie n t o  
de Te balizas de todas cl ases ,  ñu-  
rarr  e el s egundo  semest re  de í 92 6, 
ios que se detal lan en la s iguí  en ir. 
r elación,  por  ios impor tes  que 
especifican en ía misma,  au to r i zando  
se realice el gas to con ca rgo  ai ca 
pítulo 15, a r t í culo  3.°, concepto 
del v igen te  p r e s u p u e s to  de gas tos  
p a ra  es te  Mini s t er io,  que . correspon
de a las señales de la P en ínsu la  e 
islas Baleares  y a la secc ión  13, Ac
ción en Mar ruecos ,  capí tulo único,  
a r í í celo 1.°, ‘concepto 3.°, el de las 
señó les  de la cos ta  Norte de Africa,

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

I M P O R T E S

PROVINCIAS DESIGNACION DEL SERVICIO DE CAT-A SERVICIO

Teselas.

TOTAL DE LA PROVINCIA

"Pesetas,

j&eroaa ...............«.......... .................
Barcelona .................... ..............

Bahía de Palamós................ ........................ ............... 1.400
¡ 4.300

,1.400
4.300

250
Llobregat y litoral..... .......................................

¡¡Tarragona .................................. Punta del Galacho................. .............. .................... ...f 250
bastellón ........... ...................... . Estaciones radiotelegráficas de Castellón y Co

lumbretes ........♦............ ........... ............... ...................
Isla Groasa, Estadio* La Horm iga........................Murcia ........ ................ .................

1.180
780

1,160
750

Granada ........... ... M Motril ............................................................. . ....... 350
Idem ..... .  „ Oarclmna ............ ........................ ................... . 255 I' 605
Cádiz ... .. ........... ......... * . . . . Canal dé Santi-Pefcri.................... ............ .................... 500 I 500
iH u eh i ............................ ......... . Barras de la provincia.;........... ..............  ....... 11.500 11.500
■ Pontevedra Ría de A.ro¡sa............................................................. . 0.950
Idem ............. ............... Rías de Vigo y B ayon a............................ .......... .... 8.450
Idem . . . . . . . . . ,  „ . .... ... Ría de Pontevedra.......................................... 1.450

¡Idem . .............................. ........... Radiofaros de Sálvora y  Silleiro............................ . 2.200 22.050
Corufia ........ ................ ............... . Rías de El Ferrol, Ares y La Coruña......... S.950
Idem ............................................. Ría de <3orcubión¡,...................... ................... . 290
Idem ........ ................................... . Sirena de S i s a r g a s . . . ..... *...................... ID 50
ídem  ... H»., Sirena de Finisterre................................................ . 4.810
Idem ................................. ........ . Radiofaro de Villano y Finisterre........................ ! 2.700
JDdem .................. ......................... Puntas de Lage y Ronnudo.................................. . 500 21.300*

1.850Lugo ................ ........................... Ría de Ribadeo..,............................ ........... ........... . 1 1.850
Santander .................... . Isla Mouro, La Cerda.................................. ........... * m
Idem .......... ....... Puerto de Santoñá.................... ........ ........... .........»./. t w
Idem ........... ............................... Idem de Castro-lirdf&IeB..................... .................. %m \ 1.190
Vizcaj» .......................................... Seña) sonora cjp wLa Galea”..... .. .. .. .. ......... 100 m
Baleares ................... . ............. Islote dél T o r o . .......................................... i 585
Idem* ..... . . r Puerto de Mahón............................... ................. . 3.100
Idem ................................. . Dado Grande de Ifciza y boyas del. puerto........ ..... 700 4.386

c o s t a  N o c rE  n a  a p e i c a

Cádiz ............................... ............... Sirena de Punta Altnína....................................... . 1.000 ‘ 1.009

Aiutorjzair a iaa Jefaturas de 
; :ras Publica® de las provincias» 

respectivas para realizar los servi
cios enyos presupuestes^se aprueban, 
por el s i s tema  de a^m istraq ión , a

cuyo efecto se librará imponte 
trim estralm ente.
. Lo qm digo a ¥, j$. para su co

nocimiento y demás efectos, .Dio® 
guarde a V. S. muchos años* Madrid,

13 de» Julio de Direfctoü
gent&ml, «GrelftbarL
Señor Ordenador de $>agos por oMjM 

«gáokntytft da este Ministerio.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I 
CULTURA Y M O N T E S

Rectificación de erratas.
En la “Instrucción reglamentaria 

para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en las Instituciones y Fun
daciones benéñeo-docentes particula
res de enseñanza agrícola, pecuaria o 
m inera”, publicada en el número 202 
de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al día 21 del actual, aparecen 
los siguientes errores:

Página 526, columna tercera, línea 
primera del epígrafe, dice: “Proyecto 
de Instrucción reglamentaria”. Debe 
decir: “Instrucción reglamentaria”.

En la misma página y columna, lí
nea oncena (título primero, capítulo 
primero, Del Protectorado, d ice: 
“Fundaciones del Protectorado”. Debe 
decir: “Funciones del Protectorado”.

Madrid, 22 de Julio de 1926.—El 
Director general de Agricultura, Ruiz 
¡y aliente.

MINSTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Geografía e Histo
ria económicas, vacante en la Escuela 
Industrial de Cartagena, a concurso 
'de traslado.

Podrán tomar parte en este concur
ro, de acuerdo con lo prevenido en el 
•artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre del 1925 y en la 4.a disposi- 
¡ción transitoria del mismo, los Pro
fesores numerarios del grupo 12 y los 
íde materias análogas; los Profesores 
¡auxiliares de Escuelas Industriales y 
0e Artes y  Oficios que en 26 de Julio de 
S920 tuvieran categoría de Profeso
res de ascenso; los Profesores espe
cíales de Escuelas Industriales, y los 
¡Auxiliares de Escuelas Industriales 
fg m  reúnan las condiciones exigidas 
lin la Real orden de 3 del corriente.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales,
Éi contar del siguiente al de la publi-‘ 
pación de este anuncio en la Gaceta  

Ma d r id , por conducto y con infer
iere del Director de la respectiva Es
cuela, acompañándose a la instancia 
los justificantes de los servicios pres
tadas.

Este anuncio se publicará en los 
B&lnñnes Oficiales de las provincias 
k  por medio de edictos, en las Escue
las íM ustóáf es; por tas
fespectlvas Autoridades que así se ve
rifique sin más aviso que e! presente. ,

Madrid, 5 de Julio de 1926,—®  Jefe 
'superior, J. Flórez Pesada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ia  Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Economía y Legis
lación Industrial, vacante en ia Escue

la Industrial de Tarrasa., a concurso 
de traslado.

Podran tomar, parte: en esíe concur
so, de- acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la 4.a disposi
ción transitoria del mismo, los Pro-, 
.fesores numerarios del grupo 11 y los 
de materias .análogas; ios Profesores 
auxiliares de Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios que en 26 de Julio 
de 1920 tuvieran la categoría de Pro
fesores de ascenso; los Profesores es
peciales do Escuelas Industriales y los 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales que reúnan las condiciones 
exigidas en la Real orden de 3 del co
rriente.

 ̂Los aspirantes dirigirán sus instare 
cías a este Ministerio en el i m p r o r r o 
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a l  d e  i a  publi
cación de este anuncio en l a  G ao  o t a  
d e  M a d r i d , por conducto y  con infor
me del Director de la respectiva Es
cuela. acompañándose a la instancia 
los .justificantes- de los servicios pres
tados.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose' por 
las respectivas Autoridades que así se 
verifique sin más aviso que e] pre
sente.

 Madrid, 5 de Julio de 1926.—El Jefe 
superior, J. .Flórez Posada.

V ista  la petición formulada por 
e l Presidente del Comité organiza
dor de la “II Prueba cuesta Ürq litó
la”, de Bilbao, solicitando autori
zación para celebrar una carrera 
de automóviles:

Resultando que según el Regla
mento que se acompaña lo que so
licita  es celebrar dicha carrera el 
día 31 del corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real, orden de 16 do 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación del Reglamentoo para Ta 
misma, con la modificación pro
puesta por el ReaL Automóvil Club 
de España,

S. M. e l Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido autorizar dicha carrera con 
arreglo al Reglamento que se acom
paña.

Lo que de Real orden com unica
da por el señor Ministro participo 
a usted para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a usted m u
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
1926.— El Jefe superior de Indas- 
tria, Flórez Posada.
Señor Presidente del Club Depor

tivo de Bilbao, plaza de Orueta, 
Bilbao.

II Prueba «Cuesta da tJrqsji©law, organizada con arreglo a lo dispuesto por el Reglamento general deportivo de la ñ&oúl&ctén Internación al de los Cftíbs de Automóviles reconocidos.
I.» El Automóvil Club de Vizca

ya, con la cooperación del Club De
portivo de Bilbao, con la autoriza
ción del señor Gobernador civil de 
la provincia, organiza para el día 31

de Julio próximo, por la m añana y 
a hora que oportunam ente  so anun
ciará, una prueba de automóviles, 
concurso puram ente  deportivo, en la 
“cabida de la Cuesta de Urquiola”.

 2.° Esta carrera  concurso se c e 
lebrará  con. arreglo a lo dispuesto 
por al Reglamento general deporti
vo de la A. I, A. C. 11, y a las pres- 
o} ipo.ones do 1 presen 1,e Reg 1 ame n - í o  

especial.
. 3.° La salida se dará al pie ae la 

cuesta, en el kilómetro 34 de ia ca
rretera de Mañaria a Urquiola, e s
tableciéndose la llegada en el kiló
metro 39,540, siendo, por lo tanto, 
ía distancia total a recorrer do k i
lómetros 5,540,
. 4.° Las salidas se darán estando 
el vehículo parado v el • motor en 
marcha. El orden de salida Sé hará  
por- riguroso sorteo y por catego
rías : primero, la de . Tomismo; si
guiéndole ia de Bport, v.. por último, 
i a de Carreras, Je menor a mayor 
cilindrada en todas ellas, y con m - 
lervalos ele dos minutos entre coche 
v coche. Unicamente entre las cale
gorías de Sport y de Carreras habrá 
un intervalo • de cuatro minutos.

5.° Se considerará vencedor en 
cada una de las categorías y subdi-

 visiones de éstas, a aquel conductor 
cuyo coche invierta menos tiempo 

’en cubrir el recorrido señalado.
6.* Categoría de Turismo.— Co

ches de turismo se entienden aque
llos que la A. I. A. C. R. considere 
como tajes y que. además, reúnan 
las condiciones siguientes: la an
chura mínima exterior ée la carro
cería, medida a la altura de los asien 
tos posteriores, será:

Para coches-de las clases A, B y G, fy.39 metros.
, Para ídem id. D, 1,20 ídem.

Para las demás clases, de la E a 
la J, 1,10 ídem.

Las carrocerías deberán ser sufi^ 
cíente mente confortables para su uso  
corriente. Deberán tener un dispo
sitivo mecánico . de arranque inde
pendiente de la manivela, paranris&s* 
c&pota q m . cubra eficazmente todos 
los a sien te., aparato advertí do r, 
silenci&á&r eficaz y alumbrado -fe* 
glamentarloú.
\X©s- pasajeros que oorrespondam 

llevar a í m  ñoebes, - m g é m  su s  cte&aU 
respectivas. podrán -ser ' reemplazan 
dos píy?. lastre precintad© y n 
de 60 kilo gramos por cada p m a j & r ú  

reemplazado,
A Sobre 8/069 e. siete per-» 

sanas. ■
B 5/600 ídem basta $.000 a. 

siete ídem.
G 3.000 Idem hasta 5.000 ídem» 

siete Idem.
D 2,000 ídem hasta 3.Q&0 ídem* 

cinco ídem.
E 1.500 ídem hasta 2.000 íáein*: 

t e s  ídem,.
F 1.100 ídem hasta 1/500 ídem, 

des ídem.
G 750 ídpm haista 1.100 ídem, 

dos ídem.
H 500 ídem hasta 750 ídem, dof 

ídem.
I 350 ídem hasta 500 ídem, unal 

ídem.
J Hasta 350 c. c., una persona.-
7.® Categoría Sport.— Serán con* 

siderados dentro de esta categoría
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aquellos coches a los que la Asocia
ción In ternacional Autom óviles Clubs 
Reconocidos considere como tales y 
quf3 a ju ic io  de la Comisión o rg an i
zadora de esta ca rre ra  m erezcan ta l 
calificativo.

A Sobre 8.000 c. c\, cuatro per
sonas.

B 5.000 ídem hasta 8.000 c. c., cua
tro  ídem.

C 3.000 ídem hasta 5.000 c. c., cua
tro  ídem.

D 2.000 ídem hasta 3.000 c. c., tres 
ídem.

E 1.500 ídem hasta 2.000 c. e., dos 
ídem.

F 1.100 ídem hasta 1.500 c. e., una 
ídem.

G 750 ídem hasta 1.100 c. c., una 
ídem. ’ •

H 500 ídem hasta 750 c. c.. una 
ídem.

I 350 ídem hasta 500 c. c., una 
ídem.

J Hasta 350 c. c., una ídem.
Es potestativo el uso de aletas, equi

po eléctrico, etc.
8.° Categoría de carreras.—Be en

tiende como coches de carreras aque
llos que la A. I. A. C. 11. considere co
lmo tales.

A Sobre 8.000 c. c., peso mínimo 
1,500 kilogramos, una persona.

B 5.000 ídem hasta 8.000 c. c., ídem 
íjero 1.500 ídem, una fdem.

C 3.000 ídem hasta 5.000 c. c., ídem 
ídem 1.400 ídem, una ídem-.

D 2.000 ídem hasta 3.000 c. c., ídem 
ídem 800 ídem, una ídem.

E 1.500 ídem hasta 2.000 c. c., ídem 
ídem 650 ídem, una ídem'.

F  1.100 ídem hasta 1.500 c. c., ídem 
filiem 550 ídem, una ídem.

G 750 ídem hasta 1.100 c. c., ídem 
Qüem 350 ídem, una ídem.

H 500 ídem hasta 750 c. c., ídem 
ídem  300 ídem, una ídem.

I 350 ídem hasta 500 c. s., poso li
bre, una ídem'.

J Hasta 350 c. c., una ídem.
El peso de los coches se entieende 

por el conjunto de piezas y m ateriales 
que componen el vehículo, por lo que 
dicho peso mínimo no podrá en n in
gún caso completarse con lastre.

El pesaje se hará llevando las rue
das los neumáticos con los que haya 
de tom ar parte en la carrera, pero sin 
agua, combustible, herram ientas, lu
brificantes, piezas ni neumáticos de 
repuesto.

 ̂9.°- En las tr*;s categorías es p re
n sa  condición que el tubo de escape 
-sea caradelo al suelo, quedando al c ri-  
ternr cfer concursante e r  uso del silen
cioso.

10. io s  coches inscritos para esta 
prueba serán presentados al Jurado la 
víspera de la carrera para su examen, 
pecintaje y pesaje1 en sitio y hora que 
se anunciará oportunamente.

11. £os tiempos que los coches con
cursantes inviertan en hacer el reco
rrido, serán medidos por los. Cronome
tradores oficiales del Real Automóvil 
Club de España.
: 12’. Ls derechos de inscripción/por 
coche, serán: de 100 pesetas, re in te
grables en su mitad, a todos los con

cursantes que tomen la salida. Los de
rechos de inscripción para los socios 
del Club Deportivo y del Automóvil 
Club de Vizcaya, quedan reducidos a 
50 pesetas, reintegrables en su to ta
lidad, a todos cuantos tomen la salida. 
El importe de cuotas no reintegrables 
se destina al fondo especial de prueba. 
(Organización, premios, etc.)

13. Al hacer las inscripciones, de
berán los concursantes indicar la ca
tegoría y clase de la misma en que 
desean tom ar parte, marca del coche, 
cilindrada y peso; esto último en caso 
de ser de carreras. Los concursantes 
que sean representantes de una marca 
de vehículos o interesado en la repre
sentación o Agencia de la misma, de
berán entregar en el acto de hacer la 
inscripción una declaración de la casa 
constructora en la que conste que ésta 
se hace solidaria y responsable de los 
actos qué realicen dichos concursantes 
en relación con este certamen. Un con
ductor no podrá inscribir más que un 
solo vehículo.

14. Las inscripciones deberán ha
cerse acompañando los derechos de 
inscripción y remitiéndolas al Comité 
de Organización de la carrera en el 
Club Deportivo de Bilbao, calle de 
Orueta, antes del día 26 de Julio, en 
cuya fecha, y a la hora de la puesta 
del sol, quedará definitivamente cerra
do el plazo de inscripción.

15. Todos los concu rsan tes, tan  
to conductores como m ecánicos, al 
igual que iodos los autom óviles, 
deberán  ir p ro v is to s  de certifica
ción de ap titu d  y docum ento que 
au to ricen  su circu lación  con a r re 
glo a lo d ispuesto  por el R egla
m ento genera l deportivo.

16. El Gom-ité de O rganización 
de esta  c a rre ra  se re se rv a  el d e re 
cho de re h u sa r  a lgún  concursan te , 
y esto  sin  dar a conocer sus razo 
nes.

.1 7 . D uran te  eL tra n sc u rso  de la 
ca rre ra , los corredores quedan obli- 

* gados a observar todas las dispo
sic iones que regu lan  ja c ircu lación  
de los vehículos de tracción  m ecá
nica. E specia lm ente  quedan obligar 
dos a ceder dos terc io s  de c a r re 
te ra  a su  izqu ierda  a cua lqu ier co
rred o r que le pida paso . Quedan 
obligados a obedecer las indicacio
nes que les h ag an  los C om isarios 
en ru ta .

18. Si a lg ú n  co rredo r se h a lla 
se en “p a n n e ” queda obligado a de
ja r  su vehículo a  un lado de la  
c a rre te ra , en fo rm a ta l que no 
co n stituya  obstácu lo  a los dem ás 
co rredo res.

19. T oda rec lam ació n  deberá 
fo rm arse  por escrito  y se r e n tre 
gada  en p ro p ias  'm an o s  de alguno 
de los seño res C om isarios, el que 
deberá en treg a r a  su  vez un recibo 
de aq u é lla ; d icha rec lam ación  no 
p odrá  co n sid e ra rse  acep tad a  po r 
el solo hecho de haber sido en tre
gada, sino  que se rá  p reciso  que el 
Ju ra d o  resu e lv a  sobré su a cep ta 

ción .

20. Las rec lam aciones re lac io 
nadas con la clasificación de los 
conductores o m ecánicos deberán  
p re se n ta rse  ve in ticua tro  horas an-: 
tes de la fijada p a ra  el comienzo de 
la c a r re ra  y las que se refieran  a  
hechos que hayan tenido lugar du
rante la carrera deberán form ularse 
antes de que transcurra la hora si
guiente a la terminación de la prueba.

21. A los efectos m encionados', 
se considerará abierta la prueba 
en el m oleno m ism o de la salida 
del coche piloto.

22. P a ra  se r adm itida u n a  re 
clam ación cua lqu ie ra  deberá p re 
sentarse acompañada de 200 pese
tas, cantidad que sólo se rá  devuel-: 
ta  al in te resad o  en. el caso de ,que 
dicha rec lam ación  haya sido reco
nocida fundada. Las can tidades en
tregadas con las reclam aciones que 
se consideren  m al fundadas, p a sa 
rán  a los Asilos benéficos de la  
villa.

23. Aparte de los premios que en 
cada categoría pueda asignarse con 
arreglo a los recursos que reciba el 
Comité, se concederá en propiedad de
finitiva una copa con el título de Gran 
Premio de Urquiola para el concur
sante cuyo tiempo de subida sea el 
menor, sin distinción de categorías ni 
cilindradas.

24. No tendrá opción a prem io:
1.° el coches que se presente sin com
petición en alguna de las cateogrías^, 
aunque sí podrá optar al Gran Pre
mio único de mejor tiempo invertido.
2.° Aquel que invierta un tiempo su
perior al doble del invertido por el 
prim ero de su categoría

25. Po el hecho de hacer la ins
cripción, todo concursante reconoce 
como única y suprem a jurisdicción 
deportiva a la Comisión Deportiva del 
R. A. C. E., así como lambién que co
noce y acepta el Reglamento general 
deportivo, de la A. I. A. C. R

26. Por el hecho de efectuar la ins
cripción, todo concursante reconoce 
que se halla conforme con las pres- 
oripcones del Reglamento y que acepta 
las complementarias que sobre el mis
mo puedan dictar las entidades orga
nizadoras. ..

.27. Cualquier caso no previsto en 
el presente Reglamento será resuelto 
por la Comisión Deportiva de la 
R. A. C. E.

28. El Automóvil Club de Vizcaya; 
y el Club Deportivo de Bilbao no acep
tan responsabilidad de ninguna clase 
por los accidentes de que puedan ser 
causantes o víctimas los concursantes 
a la carrera ni de ningún otro, dfc 
cualquiera naturaleza que sea, que stf 
produzca con ocasión de la carrera.

29. Actuarán de Comisarios de M 
Carrera un Delegado del Real Automó
vil Club de España, dos señores que 
designe el Automóvil Club de Vizcaya 
y otros dos que designe el Club De* 
portivo de Bilbao.


